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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.

Administración central:
H aoiécnoa.-—Instancia presentada por los Sres. Mangrané é Hijos de Guix, fabricantes de harina en Reus, solicitando la  im portación de trigos extranjeros con franquicia tem poral.
Dirección general dé la  Deuda y  Clases pasivas.—Llam am iento de pagos y entrega de los valores que ,se expresan.

Estado del movimiento de reclamaciones económico-admin istrativas durante el mes de Julio últim o.G-obernación.—Dirección general de Correos y  Telégrafos — Subasta para con tra ta r el. transporte de la correspondencia pública desde la oficina de Correos de Castro Urdíales á su estación férrea.Fom ento.—Dirección general de Obras públicas.—Subasta de las obras de prolongación por el Este del muelle de la Lage y edificio para viajeros en el puerto de Vigo. Dirección del Canal de Isabel I I .—Extravío de dos certificaciones expedidas á favor de D. Yicente Diez y de Santos.
A d m in is tr a c ió n  d e  J u s tic ia :Edictos de Juzgados de prim era instancia y m unicipales v jurisdicción de G uerra.

Anuncios y noticias oficiales
Banco de Gijón.
Balances de Sociedides, publicados conforme al art. IB? del Có

digo de comercio.
Compañía de los ferrocarriles Andaluces.—La Mtlkfeera Gallega.

' Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.O bservadlo astronómico.-*-Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

P a r t e  n o  o f i c i a l  
Anrmcios, «autora! y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey Don Alfonso XIII y  la R ein a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A E 7 E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo Sr.: S.'M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Química industrial inorgánica y  orgánica y Tinto
rería de la Escuela Superior de Industrias de Víllanue- 
va y Geit.ru, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y  d e
más ventajas que le concede la ley, á D. Manuel Riquel
nie y  Sánchez, actual Auxiliar numerario de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Barcelona, cargo 
que se declara vacante desde esta fecha, en virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 31 da Judo do 1904.

p e  Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
9 de Agosto de 1906. GIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y  méritos de D. Manuel Riquelme y Sánchez.
A uxiliar num erario de la Facultad de . Ciencias de la Universidad de Barcelona por Real orden de 2 de Noviembre de 1901, habiendo sido antes A uxiliar supernum erario de la Universidad de la Habana, 30 de Mayo de 1895. y A uxiliar num erario de la misma, 14 de Noviembre de 1896; declarado excedente al term inar la dominación española, y á ta l títu lo  nombrado para el cargo que hoy desempeña.
Ha explicado en la Universidad de la Habana Cátedras de Química inorgánica y orgánica, Análisis químico y m atem ático, Cálculo diferencial é integral, Mecánica, Cosmografía y Ampliación de la Física.
En la Universidad de Barcelona ha estado encargado délas clases de Física general, Química general y Prácticas de Química,
Tiene oposiciones aprobadas para Cátedras de Química general y Física general.
Autor (en eokboración) de una Topografía elemental y Nociones de Telegrafía eléctrica.
Doctor en Ciencias físico químicas, cuyo títu lo  obtuvo por oposición, con premio extraordinario.

Ilmo, Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Aritmética y Geometría do la Escuela eh mental de 
Industrias y Bellas Artes de Valencia, con el sueldo 
anual áe 2.500 pesetas y  demás ventajas que le concede 
id ley, á D. Enrique Navarro Errazquin, actual Profe
sor de la misma asignatura en la Escuela de igual ciase

de la Coruña, cargo que se declara vacante desde esta 
fecha, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á Y, I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Agosto de 1906. GIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de Z). Enrique Navarro Errazquin.
Profesor num erario de A ritm ética y Geometría de la  Escuela elem ental de Industrias y Bellas Artes de la Coruña, en v irtud  de concurso y Real orden de 11 de Abril de 1905.Antes había, sido Profesor auxiliar num erario durante quince: añ os en los ti tu tos de Burgos, Salam anca, Oviedo y Albacete, en los cuales ha estado encargado de varias Cátedras, especialmente de las de .Matemáticas, en que ha explicado veictiún cursos completos, y ha formado parte  de T ribunales de, examen. •Es autor de las obras siguientes: Bases para la reforma de la enseñanza, Primer curso de Contabilidad, Nociones de Geometría plana y del espacio, Errores en Matemáticas, declaradas de mérito por el Consejo de instrucción pública en el concurso verificado en Mayo de 1900; Programas de Aritmética, Geometría, Cosmografía, etc., y varios artículos científicos y literarios, publicados m  revistas y periódicos.Licenciado en Ciencias físico-quím icas, Caballero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica.En Majo de 1900 fué propuesto en segundo lugar por el Consejo de Instrucción pública para la Cátedra de Matemá

ticas del Institu to  de Casariego de Tapia.

Ilmo. Sr.: S. M, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario, en virtud de concurso, 
de Química industrial orgánica y Análisis químico de 
la Escuela Superior de Industrias de Tarrasa a D. José 
Baltá y Rodríguez de Cela, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Agosto de 1906. GIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. José Baltá y Rodríguez de Cela.
Profesor interino de Química industria l orgánica y Análisis químico de ia Escuela Superior de Industrias de Tarrasa 

por Real orden de 4 de Julio  de 1904.A uxiliar supernum erario, por concurso, de! Institu to  de Mahón, 21 de Diciembre de 1897.A uxiliar interino del Institu to  de Barcelona, 8 de Febrero de 1901.Ayudante personal de las clases de Química aplicada ¿ las Artes, 12 de Septiembre de 1901; y de Mecánica industria l,30 de Noviembre de 1901.A yudante de la Sección de Ciencias del misino Institu to ,31 de Marzo de 1903.Catedrático interino de Química aplicada á las Artes, de la enseñanza de Peritos mecánicos y químicos de- citado Institu to  de Barcelona, por Real orden de 2 de Diciembre de 1902 hasta 31 de Julio de 1904, en que tomó posesión de la Cátedra que hoy desempeña.
Ha sido Profesor en Colegios incorporados á Jos Institutos de Mahón y Barcelona.Posee los títu los de Licenciado en Ciencias físico-quím i

cas. y de Perito quím ico y Perito  mecánico.Ha sido Químico m unicipal del Ayuntamiento de^ Villa- franca del Panadés y D irector del Laboratorio químico del 
Centro Agrícola del Panadés.A utor de una ob^a sobre falsificaciones de jo s  vinos, premiada en las Exposiciones Aragonesa de 1885 y de Barcelona 
de 1888.

A utor de diversos trabajos científicos publicados en revistas técnicas, y de los programas de Química aplicada á las A rtes del Institu to , y de Química industria l, Análisis químico, Electrotecnia y E lectrom etalurgia de la Escuela Superio r de Industrias de Tarrasa.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Los Sres.’ M angrané é Hijos de Guix, fabricantes de harinas en Reus, han presentado la siguiente ipstaneja:«Éxcmo. -&Pv: Mangrané é Hijos de Guix, fabricantes de harinas, domiciliados en Reus, calla Casals, ñúm . 14, aeogién-^ dóse al beneficio de la admisión tem poral establecido en la ley de 14 de Abril de 4888, solicitan la im portación de trigos extranjeros, con franquicia temporal, á fin de transfórm ar^ los en harina destinada á la  exportación.E n  cum plim iento de lo que dispone el a rt. 6.° de la ley, ha? cen las siguientes manifestaciones:1.a La fábrica donde se realizará la transform ación del trigo  en harina está situada en Tarragona (calle de la Paz, 
núm ero 22}.2.a La Aduana por donde se in troducirá  el trigo , y, en consecuencia, por donde se exportará la harina, será la A duana dei puerto de Tarragona.3.a El plazo entre la fecha de im portación con franquicia temporal del trigo y la de la exportación de la harina p ro cedente de trigo será de cuatro meses, transcurrido  el cual sin haberse verificado la exportación ó destinado á depósito la harina obtenida, se obligan á pagar los correspondientes derechos arancelarios del trigo en el caso de haberlos afianzado, y á perder el derecho de solicitar su devolución en el caso de haberlos previamente satisfechos.4.a A los efectos de la admisión tem poral, proponen los solicitantes á la Adminiótración que fije la cantidad de 70 k ilos de ha ¡úna exportada por cada 100 kilos de t r g o  im portado, adeudando aparte el derecho de 25 kilos de salvado, en el suouesto de no exportar el residuo.5.a Para justificar la llegada al punto de destino, so licitan  los firmantes dos meses para Europa, tres para Africa y medio año para América y Qceanía, sin perjuicio para obtener prórroga si hay motivo justificado para ello.6.a No tienen inconveniente los firm antes en pagar los derechos del trigo  que im porten tem poralm ente al ser in tro ducido en la Península; pero solicitan pueden afianzar los derechos siempre que tengan pendientes de reclam ación por exportaciones de harina derechos cu jo  im porte equival
ga ó supere al del trigo  que im porten. ^Hechas estas mauifcsUcionu*, después de declarar que aceptan todas aquellas precauciones y medidas que la Adm inistración estimo necesarias para el mejor cumplimiento de la ley, á V. E. suplican que se sirva o torgar á Mangrané é Hijos de Guix, previos los trám ites señalados en la ley, la im portación de trigo  extranjero con franquicia temporal, pagando ó afianzando los derechos, para transform arlo en la harina destinada á la exportación, verificándose todas las operaciones industriales en su fabrica, sita en la calle de la Paz núm. 22 (término municipal de Tarragona), y todas las operaciones de importación y de exportación por la Aduana de Tarragona, c o n  aquella intervención qae se juzgue opor
tuna de las Cámaras Agrícolas.Reus 21 de Julio de 1906.—Hay una firma que dice: Mangrané é H ijo s-E xorno . Sr. Ministro de Hsvdenda.»Lo que se publica con arreglo al á rt. 6.° de la ley de 14 de Abril de 1888 para los efectos que en la misma se previenen.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s
p a s i v a s .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calió o.e Atocha, num . 15, se verifiquen en la próxima-semana, y horas designadas al efecto, los pagos quYa continuación se expresan, y que se en tre
guen ios valores siguientes:



6 3 4  12 Agosto 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 224
Día 1 6 .

Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los Ministe
rios de i a Ge erra, M arica y Dirección general de la  Deuda y 
Ciases vao. idcluíCtó corrientes hasta  el nuin. 11.000.

B ia  17.
Pago ele c: édi t-os de U ltram ar; facturas corrientes hasta 

el Lum. 11.000.
iu c i: re en rpeías n-o conversión de títu los de la Deuda 

exUxAr A 4 pur lüO en otros de igual rtuúa de la Deuda, in 
terio r, con ? -reglo ?. la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de jigo ¿do de 1698 r es pee ti va m ente, basta el num . 32.272.

Idrrr. ds t Pidos de la Deuda exterior presentados para la. 
agrega?.iui <R sus ^ sp ecd v as hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm . 3.045.

Idem de re-Dúos procedentes de la conversión de las Deu
das colore:? L- y amortó e?ble d-*I .1 pee 100, con arreglo á la 
ley de 27 as Marzo de H00, hasta el nam . 2.177.

Ídem de carpetas de conversión ae residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el nuin. 9.503.

Idem ae carpetas provisionales de la Deuda am ortizable 
si 5 por 100. presentadas para el canje por sus títu lo s defini
tivos. con arreglo ¿ la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el núm . 11-104.

Idem de tirulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por eonjf de carpetas provisionales de igual renta, con arre
gla á la Re ai orden de 14 de Oc cubre de 1901, hasta el núm e
ro 8.038.

E ntrega de títu los del 4 por 100 in terio r, emisión de 31 de 
Julio fie 1900, por renovación de otros de igual ren ta  de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas núm eros del 1 
al 13.740.

D ía  18.

Pago de créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta  
el núm . 11.000.

Idem de acciones de Obras públicas y carre teras de 34 m i
llones de reales del sem estre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencim ientos de Agosto y Octubre ú l t i 
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del sem estre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y an te
riores y reembolso de títu los del 2 por 100 am ortizados en to 
dos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

E ntrega de títu los del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 in te
rio r y ex terior.

E ntrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 11 de Agosto de 1908.=E1 D irector general, Genón 
del A lisal.

N E G O C I A D O  C E N T R A L  

Estado del movimiento de redamaciones económico-administrativas durante el mes de Julio de 1906.

R A M O S

i

Pendientes 

en ¿0 de Junio.

Ingresadas 

en el mes de Julio.
T O T A L Despachadas 

durante el mes.

Pendientes para el mes 

de Agosto de 190G.

Deuda .................................
U ltr a m a r ...........................
Clases p as iv as .............

58.184
5.640

684

273
8

643

58.457
5.648
1.327

278
33

745

58.179
5.615

582

T o t a l e s  . . . . . . . . . 64.508 924 65.432 1.056 64.376

Madrid 1.° de Agosto de 1906. =  El D irector general, Cenón del A lisal.

M IN IST E R IO  D E  L A  GOBERNACION
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .  

C o rreo s .
Sección 7 .a— Negociado S.°

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con
tr a ta r  el transporte  de la correspondencia pública en c a rru a 
je  desde la oficina del ramo de Castro Urdiales ¿ su estación 
férrea, bajo el tipo máximo de cuatrocientas pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Santander y en las Adm inistraciones de 
Correos de dicho punto y Castro Urdíales, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo I.° del títu lo  II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que 
se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
la A leal Aa de Castro Urdíales, previo cum plimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre do 1904, hasta el día 24 del corriente mes , á las 
diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 8*0 dul mismo, á las once 
horas.

Madrid 2 de Agosto de 1906.= E i  D irector general, Luis 
de A rm iñán.

Modelo de proposición,
D- F. de T., natu ra l de vecino d e  , según cédula

personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  a ...... y viceversa, por el precio
de ..... fon letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irección gene
ra l. Y pas a .seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por se; rí.?”¡uu m cenu..a personal y j.a caria  do pago que acre-
din;, na bor depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(hecha y firma del interesado.) S —876

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección general de O bras públicas.

C a rre te ra s .
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 30 de Mayo 

últim o, esta Dirección general ha señalado el día 15 del
próximo mes de Septiembre, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de prolongación por el Este 
del muelle de la Lage y edificio para viajeros en el puerto de 
Migo, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contra
ta  es de doscientas vein titrés rn.il nueve pesetas setenta cén
tim os.

Le subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de II Septiem bre de 1896, en Madrid, an te la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
P'¿ru conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil do la  provincia de Pontevedra.

eco aam iU ran proposiciones en el Negociado cocrespón- 
civenfe del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
Duerna, desde el oía de la  fecha hasta las diez y siete del 
día 10 de Septiem bre próxim o,_ y en todos los Gobiernos ci
viles de I a Per» ínsuia, en los mismos d ías y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de ;a clase l i d ,  arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan
tía  para tomar p arteen  la subasta será ch once m il cíen pe
setas, en metálico o en efecto::, ÓL R Deuda púbi:ea; al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acom pañarse á ouáa pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. * *
, En el case de que resulten dos ó r :m  ' so helenos igua
les, se uroccúera en el acto ú un sorO-m» ,j,nrr6* ’av

t o ? r í rJd i : ' ¡ ' . A g A A / A

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Agosto ú lt i
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de prolongación 
por el Este del m uelle de la  Lage y edificio para viajeros, 
en el puerto de Yigo, provincia de Pontevedra, se com prom e
te á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  
cantidad d e ......
# (Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 

lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de 
sechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , 
por la  que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firm a del proponente.)

Pliego de condiciones económicas particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y  de las generales aprobadas por 
Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, han de regir en la con- 
traía para construcción de un edificio para viajeros y prolonga
ción del muelle de la Lage, en el puerto de Yigo.

1.a Constituye el objeto de esta con tra ta  la construcción 
de un edificio para viajeros y la prolongación del muelle de 
la Lage, con arreglo á los proyectos aprobados por Real o r
den de 26 de A bril de 1906.

2 .a La subasta se celebrará en la  forma que previenen las 
disposiciones vigentes para ejecutar las obras y servicios que 
se hallan  á cargo del M inisterio de Fomento.

3.a El depósito provisional para tom ar parte en la subas
ta  será de once m il cien pesetas.

4 .a El depósito definitivo que ha de constitu ir el adjudi
catario  será de veintidós mil trescientas pesetas noventa y 
siete céntimos, ó sea el diez por ciento del presupuesto de 
contra ta , debiendo constitu ir esta fianza en Madrid, en la 
Caja cen tral de Depósitos.

El depósito deberá hacerse,, á lo más, veinte días después 
que se comunique al interesado la adjudicación de la  su
basta.

Tanto uno como otro depósito deberán hacerse en meiálieo 
ó valeres de la Deuda piública, á los tipos y en la form a que 
previenen las disposiciones vigentes.

5 .a El otorgam iento de la escritu ra  deberá hacerse en el 
plazo de tre in ta  días, contados desde aquel en que se com u
nique al interesado la adjudicación de la  subasta.

El rem atante renuncia al fuero de su domicilio para los ca
sos en que sea preciso proceder ejecutivam ente para obligarle 
á cum plir lo estipulado.

6.a Si el rem atante hubiera dejado tra n sc u rrir  los plazos 
señalados en las dos condiciones anteriores sin cum plir lo 
que en ellas se previene, se entenderá anulado el rem ate, con 
pérdida del depósito provisional.

7 .a Se dará principio á i as obras en el plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha del otorgam iento de la escritu ra.

8.a El plazo de ejecución de las obras será de un año. Si 
en la subasta se obtiene una rebaja en el presupuesto, se en 
tenderá reducido proporcionalm ente el plazo de ejecución. 
Tam bién se entenderá aum entado ó dism inuido proporeional- 
mente si durante la ejecución de las obras se aum enta ó d is 
m inuye el presupuesto aprobado por modificaciones au to rir  
zudas por la  Superioridad.

9.a En el caso de que el adjudicatario  subcontrate lacons- 
trucción  de la parte del edificio de viajeros, que ha de hacer
se de horm igón arm ado, lo h ará  con arreglo  á lo prescrito 
en los artículos 37 y 38 del pliego de condiciones facu lta ti
vas; debiendo siem pre encom endar la obra de cemento a rm a
do á una de las razones sociales que son especialistas en esta 
clase de construcción.

10. Se acred itará m ensualm ente el im porte de las obras 
ejecutadas eon arreglo á las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, y su abono se h ará  sin descuento alguno por la 
Ju n ta  de Obras del puerto de Yigo, donde radican las obras, 
con cargo á los fondos generales que d icha Ju n ta  adm inistra .

11. El con tra tista  deberá empezar las obras dentro del 
plazo señalado en la condición séptima y proseguirlas d^

modo que m ensualm ente haga la  cantidad que le correspon
de para te rm inarlas en un año.

12. El con tra tis ta  ejecutará las obras en el orden prescri
to en los pliegos de condiciones facu ltativas que se prescri
ban, previa aprobación de las mismas.

13. Todos los gastos de replanteo y liquidación serán de 
cuenta del con tra tista .

Yigo 7 de Mayo de 1906.=E 1 Ingeniero D irector, Fernando 
G. A renal.—Dirección general de Obras públicas.™  Aprobado 
por Real orden de 30 de Mayo de 1906.=EI D irector general
R  n r p ! 1 _ S — Í-V70 ’

C a n a l  d e  I s a b e l  I I .
Anunciado en la Gaceta  y  Diario oficial de Avisos de Madrid, 

fecha 11 de Julio próximo pasado, el extravío de las certifica
ciones núm eros 11 y  16 del libro Aa, expedidas por la D irec
ción del Canal de Isabel II á favor de D. Yieente Diez y de 
Santos, im portantes 60 hectolitros de agua la p rim era y 3 la 
segunda (equivalentes á uno y 3l/ 32 reales fontaneros en junto), 
para que si en el térm ino de cuaren ta días, á contar desda 
dicha fecha, no se presentaren, quedaran nu las y sin n ingún  
efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo á fin 
de que la persona que las tenga en su poder se sirva entre
garlas en estas oficinas, calle de la  Reina, núm . 27, p rin 
cipal.

Madrid 8 de Agosto de 1906.= El Ingeniero D irector, A l
fredo Alvarez Cascos. X —1940

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
d e  p r im er a  ¿B asteáis» .

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.
Cita y llam a á A ntonio Escobar y Valdepeñas, de veinte 

años de edad, hijo de Juan y de María, jornalero , na tu ra l y 
vecino de V illafranca de los Caballeros, soltero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto en 
la  G aceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado con el fin 
de hacerle un emplazamiento en la causa que se le sigue so
bre hurto ; bajo apercibim iento de que transcu rrido  dicho 
plazo sin que lo verifique será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan  á 12 de Ju lio  de 1906.=Ca- 
milo G onzález.=Por mandado de S. S., Juan  de Dios Villos- 
lada. J 0 -6 7 4 3

ALICANTE
D. Ju an  Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción 

de este partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 

G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la Na
ción, hago salvar que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se instruye causa por el delito de h u rto  contra 
Francisco Sánchez, de veinticinco años, andaluz, viste de
centem ente, es ta tu ra  regular, camisa con cuello alto y cor
bata de nudo, bien parecido, bigote pequeño negro, peina 
raya al lado, en cuyo sum ario he acordado expedir la presen
te requisito ria , por la que, en nom bre de S. M. el Rey D. A l
fonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A u 
toridades y agentes se proceda á la busca y cap tu ra  del refe
rido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
este partido .

Y para que se personeen  el mismo á responder de los ca r
gos que le resu ltan  en d icha causa se le concede el térm ino  
de diez días, contados desde la inserción de Ja presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de  Ma d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 13 de Julio de 1906.=Juan A ntonio 
Aroca R odríguez.= Por su mandado, Adolfo Izquierdo.

JO—6745
ALMERIA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción  de este par
tido.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 
procesado Baldomero Moreno García, hijo de José y María, 
de tre in ta  y ocho años de edad, casado, jornalero , n a tu ra l y 
vecino de Ragol, de ignorado paradero, para  que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado para la p rác tica  de cier
ta  diligencia en causa crim inal de oficio que se  le sigue por 
injuria;, á particu lar; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la  Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

A lm ería 6 de Julio  de 1906.= Luis Afán ie  P rvera.=E I 
Escribano, Licenciado José Moreno. JO — 6695

D. Luis Afán de Rivera, Juez de in strucción  de este p ar
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Antonio Abellán Soler, de diez y ocho años, hijo 
de José y de Carm en, soltero, carretero , na tu ra l y vecino de 
Murcia, de ignorado paradero, para que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde la publicación de la  presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado para la p ráctica de cierta  d iligen
cia en causa crim inal de oficio que se le sigue por ten tativa 
de robos; apercib iéndole  que de no com parecer será declara
do rebelde y  le parará el perju icio  á que hubiere lugar con 
arreglo  á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas la s A utoridades  
y agentes de la  p o lic ía  jud ic ia l de la  Nación, procedan á la  
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del su so d ich o  procesado.

A lm ería 10 de Julio de 190G.=Luis A fán .= E l Escribano*  
Licenciado José Moreno. JO —6740

AMURRÍO
En el sum ario que en este Juzgado, y por mí E scriban ía se 

instruye, por sustracción de seis gallinas y otros "efectos a 
D. Basilio A spurun  y P íña, cuyo hecho tuvo lu g a r  en#el ba
rrio  de San Román, del valle de Oquendo, en este p a r tid o  ju 
dicial, la noche del día 28 de Junio próximo pasadlo, el. señor 
I). Ferm ín Sáez de Astíasu y Susaeta, Juez de instrucción* 
ha dictado providencia con esta fecha, acordando se cite en 
form a á los mendigos Ju lián  García Martmev,, conocido por 
Sargento Martínez; Juana IX, alias la Coja, y  su h ija  P daD 
cuya vecindad y demás circunstancias so ig n o ran , constando 
sólo que en la indicada noche pernoctaron en San Román uc 
Oquendo y el L° del ac tual estuvieron ep. Bilbao, para q--1® 
dentro de diez día*, desde la¡ in sem ó fi dro esta cédula en 1 os*
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rPfiódicGá oficiales, comparezcan á p resta r declaración ante 
este Jazoado; bajo los apercibim ientos que determ ina el a r 
tículo l ío  de ia ley procesal.
u Y  para que tenga lu g a r lo acordado, expido la presente en 
Vmurrio á 11 de Julio de 1906.=V.° B .°= F rancisso  Astíasu. 
El Secretario, José S ierra y Mier. JO—6694

ANTEQUERA
T) José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.
En v irtud  del presente se hace saber que en dicho Juzgado 

ce instruye sum ario por h u rto  de una yegua de quince anos 
de edad , pelo castaño oscuro, herrada en la nalga izquierda 
con hierro confuso, de la propiedad de Juan Zafra Muñoz, 
c l l y o  hecho tuyo lugar la noche del 17 de Junio últim o, en 
terren os del cortijo del Molinillo de este térm ino, citándose 
á las personas que puedan dar noticias del paradero de dicha 
caballería ó de los autores del hecho, para que dentro del 
term in o  de ocho días, á contar desde el siguiénte al en que 
este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan 
en este  Juzgado á p resta r declaración.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judial la p ráctica de d ili
gen cias para la ocupación de dicha caballería y detención de 
Id persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legí
tima adquisición, así como del au tor ó autores de la  su strac
ción.

Dada en A ntequera á 11 de Julio de 1906.—José Baleriola. 
El Escribano, V en tu ra  Rodríguez. JO —6897

ARGOS DE LA FRONTERA
D. Ramón V ilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 

este partido .
Por la  presente se cita, llam a y emplaza á la procesada 

Manuela Acosta Jiménez, h ija  de Ju an  y Lgisa, n a tu ra l de 
Cazalla de la  S ierra, vecina de Sevilla, soltera y de tre in ta  
y cinco años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el si
guiente al en que ln presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Cádiz y Sevilla, se presente 
ante la Audiencia provincial de Cádiz á responder de los 
cargos que le resultan  en la causa que instruyo por hurto ; 
apercibida que de no com parecer en el expresado térm ino 
será declarada rebeldé y le para rá  el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo  á la  ley.

A la vez requiero á todas las A utoridades civiles y m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca 
y captura de dicha procesada y su traslación á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la  F ron tera  á 14 de Julio de 1906.=Ra- 
món V ilariño.— Por su m andado, Manuel Rodríguez.

JO — 6747
ARÉVALO

D. Araalio G arcía Lozano, Juez in terino  de instrucción de 
esta ciudad de Arévalo y su partido, por indisposición del 
propietario.

Por el presente se c ita  y llam a á un ta l Pedro González, 
cuya vecindad y domicilio son descojjocidos, y que el día 23 
de Diciembre últim o cortó y sustrajo del monte pinar m ine
ro '30 del Catálogo, perteneciente á los Propios de esta ciudad 
y  Nava de Arévalo, una carga de leña, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á fin 
de recib irle declaración indagatoria; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Arévalo á 11 de Julio de 1906.—Amalio G arcía.— 
El Escribano, V íctor Rodríguez. JO—6698

ASTORGA
D. Pedro María de Castro Fernández. Juez de instrucción  

de la ciudad de A storga y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Pedro Maylin 

Serrat, quinquillero, am bulante, de cuaren ta  y nueve años 
de edad, viudo y vecino de V illager de Laceana, cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para que dentro del térm ino 
de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G aceta d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca en este Juzgado á ser indagado y p rac ticar o tras d ili
gencias en la causa crim inal que se le sigue por robo en la 
casa de José Prieto, de Vegueliina; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
consiguiente.

Alyn«smo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, 
procedan á la  busca y cap tu ra de dicho sujeto, y caso de ser 
habido ponerlo á mi disposición en la cárcel de este partM o, 
por estar decretada su prisión.

Dada en A storga á 5 de Julio de 1906. =  Pedro María de 
Castro.=E1 Escribano, Juan  Fernández Iglesias. JO—6748 

AVILES
 ̂ D. Pedro Castán y Zallero, Juez de instrucción del partido 

de Avila.
Por la presente requisito ria, y como comprendido en el nú- 

nJ'Tu l.°d e l a rh  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
sí*, cita, llam a y emplaza al procesado V íctor Condanedo y 
Fernandez, de vein tiún  años de edad, hijo de Joaquín y de 
Irene, natu ra l y vecino de Navecer, concejo de Castrillón, en 
este p&rt i do jud ic ia l, para que dentro del térm ino de diez 
di&.y á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
Dis íMaurid y en el Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca a ate este Juzgado á responder de los cargos que contra él 
resurtan en sum ario que se le sigue por disparo de arm a de 
mego y lesiones inferidas á Ramón Pérez Menéndez; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
R parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á 
la lev.

i--i propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, 
procedan a la busca y cap tu ra  del procesado V íctor Canda- 
Dedo Fernández, conduciéndole, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado, con las seguridades convenientes; 
pues se ha decretado su prisión provisional.

E; vía en av iles á 2 de Julio 1906.—Pedro Castán.—El Se
cretario, Constantino S. Gr&iño. JO—0699

B A RCELONÁ— AU DIENCIA 
, f .  Jo sé C a k lá y  Pliiixá, M agistrado, Juez de instrucción 
nej. d istrito  de la A udiencia de Barcelona.

cm vupiid de la presente, que se expide en m éritos de la 
Cím UíÜru* (’s ba causa crim ina) sobre h u r to  contra Isabel Ta- 

«lonji-;, hija de Juan  y María, de sesenta años, corredo
ra, vojda, natural de Sevilla, y cuyo actual paradero se igno- 
1 °* ÍV ^ am a .7 emplaza á la misma, á .fin de que den
™ del term ino de diez días, á contar desdp Ja inserción de

-a requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Botdin oficial de 
a provincia, comparezca ante este Juzgado para la p ráctica 

r*y>Üm ,l^ en°ba de justicia; apercibida de que si deja de ve 
•• mearlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y ?Trô °  tiempo, en nom bre do 8. M. el Rey i). A lton- 
r\° ÍY fV b). G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuer-

publica y agentes de la policía jud ic ia l, p r o c e d a n ia  bus*

ca, cap tu ra y conducción ante este Juzgado del referido pro*- 
cesado.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1906— José C a ta lá .=  
El Escribano, José María Florensa. JO—6750

D. José Catalá y F luixá, Juez de instrucción del d istrito  de 
la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
hurto , se cita, llam a y emplaza á Juan Pujol Estragues, de 
veinte años de edad en 1882, na tu ra l de San Esteban de Vi- 
ñolas, tejedor, para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c et a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de respon
der á los cargos que le resultan  en la indicada causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcer celular.

Barcelona 9 de Julio de 1906.=José C a ta lá .= E l Escriba
no, por D. José de Alemany, Miguel Antúnez. JO — 6751

D. José Catalá y F lu ixá , Magistrado, Juez de instrucción 
del d istrito  de la Audiencia de Barcelona.

En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre h u rto  contra Adolfo Pérez Fernández, 
n a tu ra l de Carballino, provincia de Orense, hijo de Clemen
te y Angela, de veintiocho años, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que den
tro  del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.) ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca, 
cap tura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 11 de Julio  de 1906.=José C atalá.--E l 
Escribano, José María H errera. ' JO —6752

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Valentín Díaz de la L astra , Juez de in strucción  del dis- 

tr ito  de A tarazanas de esta ciudad.
Por la  presente se cita y llam a al procesado Mariano Agus- 

tí  y Palm a, hijo de José y Lucía, de cuarenta años de edad, 
n a tu ra l de la Habana, soltero, callista, vecino de esta c iu 
dad, hab itan te  últim am ente en la calle de Robados, n ú m e
ro 37, prim ero segunda, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde la  inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia , al objeto de una notificación en la cau
sa que se le sigue por estafa; apercibiéndole de que si no com
parece le parará  el perjuicio á que en derecho haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes que componen la policía jud ic ia l procedan á la 
busca y cap tura de dicho procesado, conduciéndole á la cá r
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1906.=-Valentín Diez de 
la  L as tra .= A n te  mí, Federico R. Cortina. JO —6700 

BARCELONA-BARCELONETA
D. Pedro V illa r y Sepulcre, Juez de instrucción  del d is tr i

to de la Barceloneta de Barcelona.
En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre estafa contra Jaim e Balanch Q uintana, 
de esta tu ra  regular, complexión más bien delgada, color sano, 
pelo negro, ojos pardos, imberbe; viste ordinariam ente b lu 
sa, alpargatas y gorra, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r 
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requ isi
to ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la p rov in 
cia, comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificar
lo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del reíerido 
procesado.

Dada en Barcelona á 30 de Junio de 1906.=Pedro V i l l a r . =  
El Escribano, A lejandro Sim arro. JO—6753

D. Pedro V illar y Sepulcre, Juez de instrucción  del d istrh  
to de la Barceloneta de Barcelona.

En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre h u rto  contra Domingo Lage Queizán, 
hijo de Manuel y de A ntonia, n a tu ra l de T ranastro, de veinte 
años, soltero, jo rnalero  y sin domicilio, y Rodrigo Morillo de 
Mata, hijo de Cristóbal y de Juana, n a tu ra l de Pegaiajar, de 
diez y nueve años, soltero, jornalero  y  sin domicilio, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á íos 
mismos á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c et a  de  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la  provincia, comparezcan ante este 
Juzgado para la p ráctica de una diligencia de justicia; aper
cibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados re 
beldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XI1Í (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción ante este Juzgado de ios referidos pro
cesados.

Dada en B arcelonaá5  de Julio de 1906.=Pedro V illar.=E 1 
Escribano, Alejandro Sim arro. JO —6701

BARCELONA—CONCEPCION
D. Manuel Fabra Ledesma, Juez de instrucción del d istrito  

de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

h u rto , se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco L li- 
nós M arinan, para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c et a  d e  Ma d r id  y BoleMn oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al ob 
jeto de responder a los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de/la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; 
de veintisiete ■ años de edad, soltero, del comercio, hijo de 
José y Josefa, na tu ra l de Buenos Aires, y en el caso de ser ha 
bido lo pongan á ni? disposición.

Barcelona 11 do Ju)ío"de 1906 —Manuel Fabra Ledesma—  
Pop e,l Escribano D. Va1 un t ía  Y w tró . Antonio Sola.. hab ili
tado*' '   ' JO —6754

D. Manuel Fabra Ledesma, en funciones de Juez de in s 
trucción del d istrito  de ia Concepción oe Barcelona.

Por ja  presente, que se expide en mérito.- ue sum ario sobro 
alzamiento de bienes, se cica, liama y emplaza al penado E s
teban G ispert Este ve, para que en el térm ino de diez d ía s , ¿ 
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in se r
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o l ¿Un oficial de esta p rovin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa!ac¡o de Jus
ticia, al objeto de responder á los cargos que :e resultan en 
la indicada causa; apercibiéndoles oue de no verificadlo será 
declarado rebelde y le parará el per i rucio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y cap tura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de setenta y tres anos de edad, hijo fie -Faquín y 
Teresa, soltero, carpintero, natural de esta ciudad, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 11 de Julio de 1906 — Manuel Fabrr Ledpsma, 
Por el Escribano I). V alentín V intró, Antonio Sola, habi
litado. JO -C755

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del d is tr i

to del Hospital de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre excitación á la re,bel ion contra Pelegrín 
L langort Majo ral, de tre in ta  años (le edad, hijo de Isidro y 
María, zapatero, casado con Mercedes Blay, n a tu ra1 de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la  inserción de esta requb ifoúa en la 
G a c e t a  dk  Ma d r id , comparezca ante dicho JnzgfuV, para la 
p ráctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes do la policía judicial, p ro co h n  á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del rHerido p ro 
cesado Pelegrín Llang* r t  Majoral.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de i906.=R am ón Mazaira. 
El Escribano, José de Ramos. JO—6756

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del d is
tr ito  del Hospital de Barcelona, Magistrado de A.udiencia t e 
rrito ria l.

 ̂En v irtu d  de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa crim inal sobre hurto , núra. 143 de 1906, 
contra Emilio Fontella y L lort, se cita, llama y emplaza al 
misino, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que1 dentro 
del térm ino de diez días, á contar desdo la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , oompa’ ezca ante d i
cho Juzgado para responder á los cargos que contra el m is
mo resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.

AL propio tiempo, en nombre de S. M. el Rev D. A lfon
so X III (Q. D. G.y pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: ser natura l de B.-mcelona, 
hijo de León y de María, de veintiséis años de 'dad, de p ro 
fesión albañil, soltero, vecino de ésta, sin domicilio conoci
do, sin instrucción, no procesado, y es de estatura baja, pelo 
castaño oscuro, bigote y cejas ídem, nariz y boca reculares.

Dada en Barcelona ¿ 14 de Julio de 1906.=R:imón Mazaira. 
El E scribano .= Jaim e Ríus, habilitado. JO—6757

BARCELONA—OESTE
Por el presente, y en v irtud  de lo dispuest;. por el señor 

Juez m unicipal del d istrito  del Oeste, encargam  nd Juzgado 
de prim era instancia del propio d istrito  de es a capital, en 
providencia de esta fecha, dictada en expedienm promovido 
por los consortes D. Julio F ourn ier y Doña Sofía Cuadras y 
Pons, sobre consignación de la cantidad de cuarenta y siete 
mil quinientas pesetas, en pago de un legado de cincuenta 
m il pesetas, deducción hecha de lo satisfecho á la Hacienda, 
ordenadojpor D. Bruno Cuadras y Vidal, á favor de su h e r 
m ana Dona Carmen Cuadras y Pons, en el testam ento que 
otorgó el D. Bruno ante el Notario de esta c a o itú  O José 
Fernandez y A ra te r el día 5 de Enero de? c/m 19 Y), se a n u n 
cia dicha consignación por medio de este edicto a la Doña 
Carmen Cuadras, al objeto de que llegue á s 1 cono:.-.* miento v 
á los efectos legales consiguientes.

Barcelona 9 de Agosto de 1906.= P o r  D. José do Ademanv. 
Miguel de Antúnez. Y — 1947

CADIZ
En los autos de suspensión de pago de la Sociedad agrícola 

Industria l deLGuadalete aparece la proposición de convenía» 
del tenor siguiente:

«Las contrariedades experim entadas por la industria  azu
carera en España, cuyas causas son bien conocidas, obligaron 
á esta Sociedad á presentarse en estado de suspensión de pa
gos para in teresar de sus acreedores hipotecónos y comunes 
un convenio mediante el cual queden aulaz°dos 1 os respecti
vos vencimientos en forma que la Compañía deudora pueda 
atender á ellos con sus fu tu ras  utilidades, pormitiéndosele 
al propio tiempo, como único medio de ohfcermr cV>'s. el a r 
b itra r los fondos necesarios para la explotación de sus indus
tria s, con garan tía  de una hipoteca preferente á la ; va eons- 
titu íd as  sobre sus propiedades.

Form ula, pues, esta Compañía la siguYmte 
PROPOSICIÓN

L Quedan indeunioam ente aplazad as oís am ortizacio
nes de lab cuatro emisiones de o b 1 í ge. c ? o o os h »• o r e o i ?ú as de 
esta Sociedad, así como el de las demás deudas do es. a Com
pañía. Las obligaciones hipotecarias, er » m ms’vo. no de- 
vengaran interés fijo, pues so?o percibí. hji sus Y/iodores ia 
participación que en las utilidades se los A o.. - ste con
venio. 1

2.a Para la explotación de las indust ím un ; .mu-ti tu ven 
el objeto de esta Compañía, los o ld iguehr A m  hU otm arios 
de Ja misma la autorizan á con tra tar v.n enm VA Á - ro r la  
cantidad m áxim a de un m illón dv iw .--.-,, 'b r a m a d o  con 
hipoteca de las propiedades que posee ]• A . A f ' v  m vu h i
poteca consienten desde lurgo en que vm r. -Y Y a Y,c nu"0 
garantizan las cuatro emisiones de oh!? me i. que .-•nenian 
en la actualidad y que se constituyeron m e escriem as de 24 de 
Agosto ae 1898, 27 de Septiem bre de 1899, • 1 d- J ryio de 1960 
y 22 de Noviembre de 1901.

. Gou âs u ti Invades fiue obtenga Ha C-urpañla desde 
la  fecha en que sea firme este convenio, srHeñirá ¡m prim er 
térm ino el im porte de la amortización o Le tere: ••<?.•; utó. em prés
tito  que para la explotación de sus indo r m e^tá So
ciedad, con arreglo á lo establecido en m »nr<A--r VínnsuY. 
y el rem ate de los beneficios se distribuirá. «rm U airnte en hi 
siguiente forma:

20 por 100 para intereses y 14 por BM -rvv - no tuv  - Yi 
de la prim era emisión de las'obUgaeiom: ; !Y v v o - v  
cupones vencidos'.

8 por 100 para ir tere*.- y y 6 J/, por ñ a : 
de la  segunda emisión Idr.m. íd.~ 1 

7 porlOO para intereso; y 6 1 , vor Y1- v -  - u - n A/ m
de Vi torcera oroYiou ídem id, ‘ .....
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6 por 100 para intereses y 6 por 100 para am ortización de 

la  cuarta  emisión ídem id.2 por 100 para intereses y 2 1/ s por 100 para préstamos por 
labores 1,105.9 por 100 para intereses y 2 i¡¿ por 100 para cuentas corrien tes.ló por 100 para acciones.Si la cantidad aplicada é intereses de cada partida excediese del 5 por 100 del capital representado, el sobrante se dedicará á aum entar la am ortización de la partida que se encuentre en ese caso. A medida que yaya resultando term inada la  am ortización de un grupo, el im porte de lo asignado por ese concepto se aplicará á aum entar proporcionalmente 
la  am ortización de los demás.4 .a Los obligacionistas podrán, si lo tienen por conveniente, designar por cada grupo de emisión una persona que los represente en el Consejo de adm inistración de la Compañía, con voz y voto y con iguales derechos y obligaciones que los demás Vocales, pero prestando la fianza en obligaciones en vez de acciones. Dicho Vocal habrá de ser nombrado, por m ayoría de votos, entre los obligacionistas del respectivo 
grupo.5 .a Los gastos que se originen durante la actual suspensión de pagos se reputarán  preferentes y abonables con los prim eros ingresos que la Compañía tenga, por cualquier con
cepto que sea.6 .a E ncaso  de liquidación de la  Compañía, cesarán los efectos de este convenio, excepto en lo que respecta á la h ipoteca constituida para los gastos de explotación á que se contrae la cláusula 2.a, cuya hipoteca siempre tendrá carácte r preferente á las demás ya constituidas.En su v irtud , y por providencia de este día dictada por el Sr. Juez de prim era instacia de esta capital, se ha mandado convocar á los acreedores de la mencionada Sociedad para que en el térm ino de tres meses acudan á adherirse á dicha proposición de convenio; advirtiéndoseles que, según lo d ispuesto en los artículos prim ero y segundo de la ley de 9 de A bril de 1904, la adhesión ó voto contrario, por lo que respecta á los obligacionistas, se acreditará por medio de estam pilla, que se fijará en el títu lo , cuyo núm ero, serie y calidad se hará  constar por certificación legalizada, que expedirá el Agente consular, Gotario, ó funcionario del punto en que el 
estampillado tenga lugar.Cádiz 31 de Julio de 1906.=:Licenciado José Luis Morote.X—1939

FERROL
D. José de la  Torre y Martínez, Escribano del Juzgado de 

p rim era instancia  de la ciudad del Ferrol.Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia de esta referida ciudad, dictada en el día de ayer, por consecuencia de demanda en juicio declarativo ordinario de mayor cuantía promovida por el P rocurador D. Baltasar Martínez, en nom bre de D. Juan Antonio Modesto y D. Francisco Rodríguez F ariña , vecinos de esta m ism a ciudad; D. Juan Fernández G randal, residente en V igo, y D. Germ án Rodríguez LorenzoLde esta población, los" dos últim os como herederos de Dona Josefa Rodríguez F ariña , contra Doña Amalia Sofía Teresa L atorre  F a riñ a , ausente en ignorado paradero, y contra el representante del Ministerio fiscal, sobre declaración de incapacidad para heredar, nuiidad de una partición y otros extremos, se emplaza por segunda vez á dicha ausente Doña Amalia L atorre  F a riña  para que dentro del im prorrogable térm ino de cinco días comparezca en los expresados autos personándose en form a; bajo apercibim iento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía y .se dará por contestada la  demanda, siguiendo su curso el juicio y notificándosele en estrados las 
providencias que recayeren en el mismo.Dado en Ferrol á 19 de Julio de 1906.=José de la Torre.X—1944

HERVÁS
D. Angel V ergara y Braña, Juez de instrucción  de esta 

villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al enque aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados por delito de estafa de 18.000 pesetas Rom ualdo Pérez González y Maximiliano H errero Muñoz, que se re señan á continuación, como comprendidos en el núm . l.°d e l artícu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, pues su 
actual paradero se ignora, á responder de los cargos que les resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra  de expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos á mi disposión á la prisión preventiva de este p a r
tido.Dada en Hervás á 6 de Julio de 1906.—Angel V ergara.— 
El Escribano, Emiliano Campos.

Procesados.
Romualdo Pérez González, n a tu ra l y vecino de esta villa, casado, industrial, y tendrá sobre cuarenta años, es bajo, bastante moreno, bigote negro y recio como las cejas, pelo tam bién negro, es algo cargado de espaldas y grueso, y viste am ericana y pantalón oscuros, con sombrero negro y fino.Maximiliano H errero Muñoz, tam bién natural y vecino de esta villa, herrero, y de unos cuarenta años, es alto, delgado, enjuto de rostro', color poco moreno, bigote tam bién negro y recio como las cejas y el pelo, éste con algunas canas, y viste traje negro en m uy buen uso y gorrilla  de visera ó 

sombrero fino. JO — 6607
LERIDA

D. Manuel R ibalta y Capel!, Juez m unicipal de esta ciudad, accidental de instrucción de este partido.Por el presente, y por hallarse comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo y emplazo á Antonio Sanjulián M artín, moreno, de estatura regular, m ás bien delgado que grueso, viste pantalón y chaleco de pana, cuyas demás circunstancias, señas personales y actual paradero^se ignoran, á fin de que en térm ino de diez días, á con tar desde 3a publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción de esta capital, sito en el piso segundo del Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resultan en el sum ario que cont r a  el mismo instruyo sobre lesiones con arm a blanca y d isparo de arm a á Pedro Ferre.r Carrasco, en la población de Bor- gés Blancas, el día lü de Junio últim o.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y funcionarios y agentes de la  policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole, si se consigue, á m i disposición, en la cárcel de este partido.Dado en Lérida á 7 de Julio de 1906.r=zManuel R ibalta .— Por mandado de S» S,, Manuel Cardona. JO—6629

MADRID—HOSPITAL
En los autos declarativos de m ayor cuantía promovidos por Doña Josefa Cabana contra Doña Dolores Maldonado y Mora, sobre pago de pesetas, hoy en ejecución de sentencia, se subastaron, en 26 de Mayo últim o, diferentes solares em bargados, situados en esta Corte, calle de Bravo Murillo, sitio llamado Coto de Juan de Olías, por la  cantidad de 15.000 pesetas, en tercera subasta; y como dicha cantidad no llegase á cubrir las dos terceras partes del valor dado en tasación á los referidos solares, se dictó por el Sr. Juez de prim era in stancia  del d istrito  del Hospicio la siguiente«Providencia. — Juez, Sr. Bustam ante.—Madrid 8 de Junio de 1906.—De conformidad con lo que se solicita, hágase saber el precio ofrecido en el acto del rem ate, que es el de 15.000 pesetas, al Procurador D. Ramón Calabria, á nombre de la demandada Doña Dolores Maldonado, para que dentro de los nueve días siguientes pueda pagar al acreedor las responsabilidades reclam adas en estos autos, librando los bienes su bastados, ó presentar persona que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en a rt. 1.500 de la ley de E nju iciam iento civil.Lo mandó y firma S. S.; doy fe .= B ustam an te .= A n te  mí, 

Ricardo Gómez.»Habiéndose acreditado en los autos que con anterioridad á la  providencia inserta había fallecido Doña Dolores Maldonado Mora, se ha solicitado por la  parte  actora y  acordado por el Juzgado, en providencia de 10 del actual, que se no tifique la indicada providencia de 8 de Junio últim o á los herederos ó sucesores de la Doña Dolores Maldonado, y que siendo desconocidos é ignorándose su paradero, sê  h ic iera  Ib notificación por medio de edictos, y  éstos se publiquen en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  en el Boletín oficial de esta provincia.Y en cum plim iento de lo acordado y para los fines p revenidos, se expide el presente en Madrid á 26 de Julio de 1906.= V.° B.°~E1 Sr. Juez, Jav ier M illán .=E l actuario , P. S., Santos Soto Sim arro. X —1946MADRID—LATINA

En los autos que se siguen en este Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la L atina, Escribanía de D. Francisco de Paula Rives, de los cuales se hará  expresión, ha sido dictada la  sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Julio de 1906, el Sr. D. Gonzalo de la Torre de T rassierra y F e rnández de Castro, Juez de p rim era instancia del d istrito  de la L atina de la misma; habiendo visto estos autos civiles, seguido entre partes, de una, como dem andante, D. Jacobo A ugusto Monier, m ayor de edad, negociante, vecino de París (Francia), representado por el Procurador D. José María FernándezDaganzo, bajo la  dirección del Letrado Excelentísimo Sr. D. Francisco L astres, y de otra, como demandados, el Sr. Fiscal m unicipal, el Sr. Abogado del Estado y tam bién los estrados del Juzgado, en rebeldía de los poseedores de los títu los de la Deuda española al 4 por 100 exterior que luego se indicarán, sobre declaración de nulidad de dichos títulos, de que corresponde la propiedad al dem andante y ex
pedición de duplicados;Fallo que estimando probada la  demanda form ulada por el Procurador D* José María Fernández Daganzo, á nombre de Monsieur Jacobo Augusto Monier, debo declarar y declaro í que los dos títu los extraviados de la Deuda pública exterior española, serie C, núm eros 4.918 y 14.432, de 4.000 pesetas seis francos nominales cada uno, con interés anual de 160 francos ó pesetas efectivas, y  cupones indicados en el p r i m er Resultando de esta sentencia, pertenecen en propiedad á dicho Sr. Monier, que los adquirió legítim am ente en 23 de Marzo de 1903 y 24 de Mayo de 1904, con intervención del Agente de cambio en París Monsieur E. Ramus; y transcu rridos que sean cinco anos, á contar desde las publicaciones hechas en los periódicos oficiales de esta Corte, en v irtud  de lo dispuesto en los artículos 559 del Código de comercio y de la ratificación á que se refiere el a rt . 561 del mismo texto le gal, sin haberse hecho oposición á la  denuncia del extravío de dichos dos títu los, dése cuenta para proceder á la declaración de nulidad y demás que preceptúa el párrafo 1.° del a r 
tículo 562 del citado Código m ercantil.Así por esta mi sentencia, que á más de notificarse en estrados por la rebeldía del tenedor ó tenedores de los títu los extraviados, se notificará por edictos en la  forma que determ ina el a rt. 769 de la  ley de Enjuiciam iento civil, lo p ronuncio, mando y firmo.—Gonzalo de la Torre de T rassierra.Publicación.—Leída y publicada fué la  anterior sentencia por el Sr. Juez en ella firmado estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha; ante m í, doy fe: 
Francisco de P. Rives».Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  por los demandados rebeldes, expido el presente, visado por S. S., en Madrid á 9 de Agosto de 1906.=V.° B.°—El Sr. Juez, Gonzalo de la Torre de T rassierra.=E1 Escribano, Francisco de 
J. Rives. X —1943MAHON

D. Jaim e Allés y Mesa, Abogado, Escribano habilitado del Juzgado de prim era instancia del partido de Mahón para auxiliar al que es propietario del mismo D. Juan Alies y 
Felver,Doy fe y testim onio que en los autos que se d irá  se ha d ictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:«Sentencia.—En la ciudad de Mahón, á 6 de Agosto de 1906. El Sr. D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de prim era in stancia de la misma y su partido, habiendo visto los presentes autos de ju icio  de«larativo de m ayor cuantía, seguidos entre partes, de una, como actora, Doña María Marqués y Pons, p rop ie ta ria /de  esta vecindad, obrando en el concepto de m adre de los menores no emancipados D. A rtu ro , Doña Purificación, Doña E lvira, Doña María, Doña A urora Costa y Marqués, d irigida por el Letrado I). Juan  Orfila y Pons y representada por el Procurador D. Guillerm o Goñalóns y Yidal, y de o tra, como demandados, D. Juan  Montañez y Mir y D. Miguel Anglés ó sus causahabientes desconocidos, si aquéllos hubieren fallecido, ausentes en ignorado paradero, que se hallan  declarados en rebeldía y representados por los estrados del Juzgado, sobre prescripción de hipotecas y can
celación de las mismas:1.° Resultando, etc.;Fallo que debo declarar y declaro prescritas las hipotecas constituidas sobre el predio C um ióla, de este térm ino, á favor de D. Juan Montañer y Mir y D. Miguel Anglés por Dona M argarita Ponseti y Alim undó, para seguridad de la venta del predio Aranji y para garan tirle  un préstamo de novecientas libras, equivalentes á tres m il pesetas, al interés anual del cuatro y medio por medio respectivam ente, m e
diante escrituras de 6 de Mayo de 1838 y 18 de igual mes de 1844, autorizadas tam bién respectivam ente en la  Escriba
nía de Cartas Reales de Alayor y ante el Notario que fué de esta residencia D. Francisco Andréu; m andando, en su consecuencia, 3a cancelación de dichas hipotecas constituidas á favor de referidos demandados, expidiéndose al efecto, y tan  luego como gane firmeza este fallo, los oportunos manda

m ientos al Sr. R egistrador de la propiedad de este p a r t Ido á fin de que se lleve á efecto la cancelación ordenada.Así por esta m i sentencia, que por la  rebeldía de los mandados se publicará en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia en la  forma ordinaria, y sin hacer expresa condena de costas, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=Francisco  Buisen.
Pub licación .—Leída y publicada ha sido la  an terior sentencia por el Sr. D. Francisco Buisen y BaMeta, Juez de p rim era instancia de este partido, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha.=D oy fe.Mahón 6 de Agosto de 1006.—Licenciado Jaim e Allés.»Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el presente testim onio, que firmo en Mahón á 6 de Agosto de 1906.=Licenciado Jaim e Allés. X —1941

MARQUINA
D. José Muñoz Jalón, Juez de prim era instancia de Mar- qu ina y su partido.Hago saber que en este Juzgado se ha  promovido demanda de m ayor cuantía  por el P rocurador D. José María Bernaola, á nom bre de D. José María Orbe y Gaytán de Ayala, Marqués de Yaldespina, sobre que se declaren extinguidos y se cancelen en el Registro de la propiedad de este partido los gravámenes hipotecarios que pesan sobre las caserías y pertenecidos de A rm istegui, molino radicante en el barrio  de Ba- miaga de esta villa; de la llam ada Otzolo y sus pertenecidos, situado en la  anteiglesia de E chevarría, y de la  de Icastegui- azpicoa, tam bién con sus pertenecidos, sito en la anteiglesia de Cenamosa.Y en v irtu d  de providencia dictada en esta fecha se cita, llam a y emplaza por este segundo edicto á los herederos testam entarios de D. Miguel A rregui y Ormazabal, Doña Felicita y Doña Manuela de A rregui, los parientes del finado testador D. Manuel A rregui Ormazabal y su esposa Doña Manuela de M uñagorri, y D. León Aguado, como heredero fiduciario, para que en el térm ino de cinco días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en autos, personándose en forma; bajo apercibim iento de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en M arquina á 7 de Agosto de 1906. =  José Muñoz Ja ló n .= P o r su mandado, José Onanidia. X—1945

PUEBLA DE TRIYES
D. Enrique F reire  M arquina, Juez de instrucción de Pue

bla de Trives.Por la presente requisitoria , y como comprendido en el nú mero 3.® del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito y llam o al procesado Severino Yázquez Diéguez, vecino de Langullo, térm ino m unicipal de Manzaneda, en este partido jud ic ia l, cuyas demás circunstancias se expresan á continuación, quien se ausentó en compañía de su m adre con dirección al Brasil en el mes de Noviembre últim o, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se constituya en prisión en la cárcel de Orense y á disposición del Sr. Presidente de aquella Audiencia, por haber decretado la mism a su prisión provisional, en v irtud  de no haberse presentado en el día señalado para el juicio oral en la causa instru ida  en este Juzgado contra dicho procesado y otros por hurto ; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u biere lug ar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la  busca y cap tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición del Sr. Presidente de la  Audiencia p rov in
cial en la  cárcel de Orense.Puebla de Trives 9 de Julio de 1906.~Enrique Freire Mar- q u in a .= P o r mandado de S. S., Domingo F . Perán.

Señas personales y  de vestir.
Severino Yázquez Diéguez, de diez y ocho años de ecbul, 

soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino del pueblo de Langullo, hijo de Domingo y de Concepción; esta tu ra  regu lar, color moreno, ojos, pelo y cejas color oscuro, nariz y boca regulares, barba naciente, sin n inguna particu lar; viste traje  de tela en mal uso, am ericana de lienzo del país, calza zuecos de madera y á la cabeza boina. JO —6671
SAN ROQUE

En v irtud  de providencia, dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in s tru ye bajo el núm . 259 del año 1906 por el delito de suicidiode José Ortega Sánchez, n a tu ra l de A lgarrobo (Málaga), de veintitré s  años, jornalero, vecino que fué de La Línea, en el Za~ bal, soltero, hijo de Isabel, y cuyo padre se ignora, se cita al padre, m adre ó legítim o representante del mismo para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la  G a o e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle ofrecimiento en dicho sumario; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 9 de Julio de 1906.=:E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO — 6673

En v irtu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in stru ye bajo el núm . 203 del año 1906, por el delito de lesiones, se c ita  á Teresa Sánchez Pérez, vecina que fué de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a o e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto  de ser reconocida por el Forense; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 9 de Julio de 1906.—El Escribano, Licenciado 
E nrique Cruz. JO—6675

SANTA COLOMA DE FARNÉS
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido  en causa crim inal sobre m alversación de fondos, se llam a á D. José Y iader, vecino de Masa - net de la Selva, para que se presente en este Juzgado dentro del plazo de diez días, desde la inserción de este edicto en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , para p restar declaración en dicha causa; bajo apercibim iento de que en caso contrario  le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.Santa Coloma de Farnés 6 de Julio de 1906.“ El Escribano, 
Joaquín Torrent. „ JO—667o

D. Bruno González Saravia, Juez de prim era instancia y de 
instrucción de este partido . 1j Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo a un tai | Federico, cuyos apellidos, paradero y demás circunstancias 

! se ignoran, como comprendido en el núm . l.°  del art. 8 3 5  as 
\ la  ley de Enjuiciam iento crim inal, para que dentro del ter- { mino de diez días se presente en este Juzgado para presta 
í indagatoria en causa crim inal que se le sigue por leslon® i causadas á Jaim e R everter Samper en la  villa de Tosa en i* 
! noche del 24 al 25 de Junio últim o; bajo apercibim iento ae
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que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. Las circunstan
cias que constan de dicho Federico son: que es de estatura 
alta, fornido, usa bigote y viste de pescador al estilo del 
país.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca y captura del referido sujeto, con
duciéndole á la cárcel de esta villa á mi disposición, toda vez 
tengo acordada la prisión del mismo.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 7 de Julio de 1906.= 
Bruno González Saravia.=A nte mí, Joaquín Torrent.

JO—6638
SANTANDER-ESTE

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción del 
distrito del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau
sa criminal sobre robo de plomo y estaño contra Anfeloquio 
Inunse Hernández, hijo de Rafael y de Josefa, de diez y seis 
años, soltero, marinero, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo á ñn de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado para la  práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do, vecino de esta ciudad, calle de Garmendía, núm. 1, piso 
tercero.

Dada en Santander á 6 de Julio de 1906.=Francisco Mu- 
5oz.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—6611

S E YILL A.—MAGDALENA
D. Joaquín González Santos, Juez de instrucción interino 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. Antonio Téllez Nieto se presta cumpli
miento á orden de causa por hurto contra Rafael Fernández 
Santana, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de R a
fael Fernández Santana, natural de Benacarón, hijo de An
tonio y Cristina, vecino de Sevilla, calle Castilla, casado con 
Dolores Ortega, vendedor, de treinta y un años, teniendo ú l
timamente su domicilio en el pueblo de Benacarón.

Dada en Sevilla á 6 de Julio de 1906.=Joaquín González 
Santos.=E l actuario, Licenciado Antonio Téllez.

JO -  6677
SEYILLA—SAN VICENTE

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes,^ fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado y actuación 
de D. Juan Romero Delgado se instruye sumario por el delito 
de estafa á Pedro Trigo Márquez contra Manuel de Guzmán, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzga
do, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
¿ responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa de esta requisitoria la busca y captura del p ro 
cesado Manuel de Gnzmán, de unos trein ta y cinco años de 
edad, de estado casado, cuyas demás circunstancias se igno
ran, siendo sus señas picado de viruelas, pelo negro rizado, 
sin bigote, estatura regular y delgado, que vivió en la calle 
de Oviedo, núm. 1.

Dada en Sevilla á 25 de Junio de 1906.=Luis Lozano.=El 
actuario, Juan Romero. JO — 6678

TARRAGONA
D. Maximiano Bravo y Pérez, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarragona.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario que estoy instruyendo por el delito de quebranta
miento de condena, y ;por hallarse comprendido en el núme
ro 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á los procesados Antonio Casas Vila- 
nova, natural de Argel (Africa), vecino de Barcelona, hijo de 
Francisco y de María, de treinta y un años de edad, soltero, 
jornalero, sin instrucción, de estatura regular, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz chata, boca regular, barba 
poblada, cara redonda, color sano, presenta un corte en la 
parte inferior de la mejilla; Manuel Vega Giráldez, natural 
de Sevilla, sin domicilio fijo, hijo de padre desconocido y de 
Rosario, de veintitrés años de edad, soltero, vendedor, con 
instrucción, de estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, boca ídem, barba clara, cara re 
gular, color sano; Federico Gibert Camps, alias Pepet, natu 
ral y vecino de Barcelona, hijo de paare desconocido y de 
Antonia, de treinta años de edad, soltero, cerrajero, con ins
trucción, de estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, barba clara, cara larga, color 
sano, pon una cicatriz en el pulgar de la mano derecha; y 
Antonio Mellado Pérez, natural y vecino de Sevilla, hijo de 
Antonio y de Dolores, de veinticuatro años de edad, soltero, 
vendedor, con instrucción, de estatura baja, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, boca ídem, barba 
poblada, cara regular, cuyo actual paradero y demás circuns
tancias personales se ignoran, á fin de que dentro del térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
Xa G a c e ta  na M a o r td  y Boletines oficiales de esta provincia y 
Xas de Sevilla y Barcelona, comparezcan ante este Juzgado 
con objeto de llevar á cabo con ellos cierta diligencia rela
cionada con el indicado sumario é ingresar en la prisión de 
penas aflictivas de la capital, de la que se fugaron en unión 

•K?tr.os ^Pes-» tarde del día 28 de Junio último; con el aper
cibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y pararles 
si perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y mando á, los

agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, conduciéndolos en su caso á la indica
da prisión preventiva.

Dada en Tarragona á 3 de Julio de 1906.=Maximiano B ra
vo .= P o r mandado de S. S., Enrique Andréu. JO—6612

UGÍJAR
D. Eduardo Romero Bataller, Juez municipal é interino de 

instrucción de esta ciudad y su partido por traslado del pro
pietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y  emplaza á la procesada conocida por Claudia, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
c e t a  d e  M adeid , comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra la misma 
se sigue sobre hurto; apercibiéndola que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho, habiéndose decretado su prisión.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y encargo á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á esta cárcel de expresada procesada, á mi disposición.

Dada en Ugíjar á 5 de Julio de 1906.=Eduardo Romero.=  
Por su mandado, Francisco Sánchez. JO—6679

VALENCIA DE ALCÁNTARA 
D. Rogelio Carballo Moreno, Juez municipal de esta villa, 

en funciones del de instrucción por ausencia con licencia del 
propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Márquez, 
natural y  vecino de Marvao (Portugal), hijo de José é Isabel, 
de veintidós á veinticuatro años de edad, soltero, comercian
te, que aseguró, al ser puesto en libertad provisional, m ar
chaba al pueblo antes citado, en el que esperaría las decisio
nes del Tribunal que conoce en la causa que por estafa se 
tram ita contra el mismo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  
M adeid  y Boletín oficial de la provincia de Cáceres1 comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Piza- 
rro de esta villa, con objeto de requerirle á que manifieste si 
se ratifica ó no en la conformidad prestada por su defensor 
á las conclusiones fiscales; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado en la prisión preventiva del 
mismo.

Valencia de Alcántara 5 de Julio de 1906.=Rogelio Carba- 
llo .= P or mandado de S. S., Antonio M. Cepeda. JO—6586 

VALVERDE DEL CAMINO 
D. José Sánchez Vera, Juez de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pro

cesado José García Morales, natural de Aguadilla (Puerto 
Rico), casado con Adolfa Pérez, vecino de Río Tinto y de 
trein ta y un años de edad, cuyas demás circunstancias, así 
como su actual paradero, se ignoran, para que en el término 
de diez  ̂días, contados desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á fin de ingresar en la cár
cel de esta villa, por haber sido decretada su prisión provi
sional en la causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que haya lugar.

b A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo si es habi
do á disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dado en Valverde del Camino á 9 de Julio de 1906.=José 
Sánchez.=El actuario, José Vázquez. JO—6680

VALLADOLID—PLAZA 
D. Emilio Gómez Diez, Juez municipal é interino de ins

trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados Cayetano López Menéndez y Fernando Moina y 
Moina, cuyas demás circunstancias al final se expresan, y de 
paradero ignorado, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma 
d r id , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado 
con el fin de notificarles el auto de terminación del sumario 
que se les sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 7 de Julio de 1906.=Emilio Gómez. 
Por su mandado, Celestino Suárez.

Circunstancias de los procesados,
Cayetano López Menéndez, de diez y ocho años, soltero, 

barbero, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Cangas de 
Tineo, donde ha residuo, en la calle de Vega; es de estatura 
alta, ojos y pelo castaños, con una nube en uno de los ojos, 
moreno claro, y viste traje de paño color café, camisa de co
lor, boina azul y botas negras.

Fernando Moina Moina, de catorce años, soltero, hijo de 
Ramón y de Josefa, natural de Limes, provincia de Oviedo, 
residente en Cangas de Tineo, calle de Ambasaguas; es de 
estatura regular, ojos y pelo castaños, y viste pantalón ne
gro, pelliza azul, gorra y botas negras. JO—6588

D. Emilo Gómez Diez, Juez municipal é interino de in s
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Ramón Senet, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de Ma d r id , compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin de re 
cibirle declaración en la causa que se le sigue sobre hurto de 
géneros de comercio; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás sgentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar,

Dada en Valladolid á 9 de Julio de 1906.=Emilio Gómez.=  
Por su mandado, Celestino Suárez. JO—6613

VILLAVICIOSA 
D, José Blanco de la Viña, Juez de instrucción interino de 

Villaviciosa y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la

causa criminal sobre malversación de caudales públicos con
tra  Vicente Fernández de Castro y Hevia, de cincuenta yr 
tres años de edad, casado y Recaudador de contribuciones de 
la zona de Villaviciosa, y cuyo paradero se ignora, se cita , 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria eaf 
la Gaceta de Ma d e id , comparezca ante este Juzgado para la. 
practica de una diligencia judicial; apercibido que si de*a det 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  
que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades* 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la. 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado, que es de buena estatura, tiene nariz aguileña* 
ojos negros, cara redonda y barba negra.

Dada en Villaviciosa á 9 de Julio de 1906.=José Blanco á& 
la V iña.=P or su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

JO -  6681
VINAROZ

D. José Rovira Argandoña, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vinaroz y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el nú:- 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal* 
se cita, llama y emplaza _á la procesada A ngelina M artínez 
Bosch, de diez y nueve anos de edad, casada con Luis Peres 
Durán, hija de Vicente y de Loreto, natural de V iliafran- 
queza, vecina de Alicante, que es de estatura regular, pela 
negro, ojos negros, rostro moreno, cejas al pelo, nariz y boca, 
regulares, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para, 
que en el término de diez días, á contar desde la publicacióiL 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M a d rid  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Alicante, comparezca em 
este Juzgado para ser emplazada por haberse terminado e l 
sumario que se ha seguido contra la misma sobre estafa; 
apercibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde? 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á  
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la^ 
busca y captura de dicha procesada, y caso de ser habida lat. 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Vinaroz á 6 de Julio de 1906.=José R ovira .=P or 
mandado de S. S., Luis del Castillo, habilitado. JO—66821

VIVERO
D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de Vivero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, como 

comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Francisco Rodríguez, de veintiséis 
años de edad, casado con Encarnación Montero, natural da 
Galdó^ en este término, de buen color, buena estatura, bigo
te rubio, viste como los del país y no tiene seña particular* 
que desapareció de las minas Silvarosa} fugándose con 1.035 
pesetas, de ajena pertenencia, parece que con el propósito da 
ausentarse  ̂América, y que se halla procesado en sum aria  

ue se le sigue sobre estafa, para que dentro del término do 
iez días comparezca ante este Juzgado para ser diligencia

do, prestar declaración indagatoria y constituirse en p ri
sión; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararla 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren la busca y captura da 
dicho sujeto, poniéndolo, si fuese habido, en la prisión da 
este partido á mi disposición.

Dada en Vivero á 8 de Julio de 1906.=Pedro Pardo Las- 
tra .=A gapito  Soler. JO —6684

ZARAGOZA-SAN PABLO 
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Mariano Lorén Adán, natural de Puerto Príncipe, 
de diez y seis años de edad, hijo de Mariano Lorén Sánchez, 
residente que fué en esta ciudad y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  
Gaceta de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  
un la calle ele la Democracia, núm. 62, con el objeto de prac
ticar una diligencia en causa que se sigue por hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo  
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 5 de Julio de 1906.=Gervasio Cruces.=E1 Escri
bano, Justo Emperador. JO—6589

D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia á  
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y  
llama á Ricardo Ardanaz Medrano, de diez y seis anos, h ija  
de Laureano y Pilar, herrador; Felipe Príncipe Bordonaba* 
hijo de Jerónimo y Manuela, de igual edad, y Modesto Miran
da Gascón, hijo de Mariano y Jacinta, de diez y ocho años 
edad, éstos dos últimos jornaleros, los dos primeros naturales- 
de esta ciudad y el último de Azuara, y cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el término de nueve días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  
Gaceta  de  Ma d rid , comparezcan en mi sala audiencia, s ita  
en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de prac
ticar una diligencia ea causa que se sigue por hurto; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y le s  
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a l a  
busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos los. 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 9 de Julio de 19Q6.=Gervasio Cruces.=El Escri
bano, Justo Emperador. JO—6641

J  a z g s é o f l  m n f i l c t p s l e * .
MADRID -  BUEN A VIST A

D. Alfredo del Castillo y Romero, Secretario suplente del 
Juzgado municipal del distrito de Buenavista de esta Corte» 

Certifico que en el juicio dé faltas seguido en este Juzgado 
por daños contra Juan Antonio García se encuentra la sen
tencia cuya par-te dispositiva es como sigue:

«Sentencia. — En Madrid, á 26 de Junio de 1906, el señor 
D. Emilio Raneés de la Gándara, Juez municipal do este 
distrito; habiendo visto el presente juicio, seguido por daños 
contra Juan Antonio García, cuyo domicilio y demás c ir 
cunstancias se ignoran;

Fallo que debo condenar y condeno á Juan Antonio García 
á 25 pesetas de multa, á que abone á la Compañía Madrileña 
de Tranvías de Tracción 50 pesetas de indemnización, la pri:
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sión subsidiaría correspondiente caso de insolvencia y  a 
pago de las costas, y se declara responsable subsidiario de la 
indem nización al dueño del carro que guiaba el García.

A sí por esta mi sentencia, de ia que se publicará la parte  
dispositiva en la  Gaceta  d e  Ma d r id  para su notificación al 
penado Juan Antonio García, definitivam ente juzgando, lo 
p ronuncio, mando y firm o.—Emilio Ranees.

Cuya sentencia fue le íd a  y publicada por el Sr. Juez que la 
su scr ib e  en el día de su  fecha; certifico: A lfredo del Castillo.»

L ) inserto  corresponde á la  le tra  con su original, á que me 
rem ito .

Y para su inserción en la  Gaceta b e  Ma d r id , y con el fin 
de que sirva de notificación al penado Juan Antonio García, 
expido la  presente en Madrid á 26 de Junio de 1906.= V .°  B.° 
liancés.= A lfredo  del Castillo. JO—6592

Ma D R ID -H O SPITA L
E n el expediente de ju icio  de faltas seguido en este Juzga

do bajo el núm . 545 de orden del presente año contra Leoca
dio Martín, por daños, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zam iento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la v illa y Corte de Madrid, á 17 de Mayo 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u
n ic ipal suplente del d istrito  del Hospital, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en 
tr e  partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la  acción pública, y Leocadio M artín de la  otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriorm ente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Leocadio M artín á la  
pena de 5 pesetas de m ulta, 6 pesetas 50 céntimos de indem 
nización, sufriendo caso de insolvencia el apremio personal 
correspondiente, y pago de las costas del juicio; y debo conde
n a r  y condeno subsidiariam ente á Mario Aguilera por lo que 
á  la  indemnización se refiere.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.— Ja
cin to  F. Picón.»

La sentencia antes tran sc rita  fue publicada en el d h  de su 
fecha.

Y para su inserción en la Gaceta  de  Ma d r id , á fin de que 
sirva de notificación al denunciado referido, se expide el p re
sente, con el Y isto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 12 de J u 
lio de 1906.=:V.0 B.°—Picón.=E1 Secretario suplente. Grego
rio  Esteban. JO — 6741

J o f f ls d le d é a
MAHON

T>. Rafael A parici y A parici, p rim er Teniente de Ingenie
ros de la Comandancia de Menorca y Juez in s tru c to r del p re 
sente expediente, que se instruye al recluta de la misma José 
A leg re t Comas por la falta de concentración.

P or la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al m en
cionado reclu ta José A legret Comas, hijo de Antonio y de 
Em ilia, n a tu ra l de Tarragona, de oficio sastre, con las señas 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz reg u 
la r ,  con un m etro 770 m ilím etros de estatura , para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, á p a rtir  de la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de 
ia provincia de Tarragona, comparezca ante este Juzgado, en el 
cuarte l de Ingenieros, á mi disposición, para responder á los 
cargos que resultan en el citado expediente; bajo apercib i
m iento que de no com parecer en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lu g ar.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades civiles, m ilitares y de poli
cía judicial para que practiquen activas gestiones en busca 
del referido reclu ta José A legret Comas, y en caso de ser h a 
bido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada en la plaza de Mahón á 15 de Junio de 1906.—El p r i 
m er Teniente, Juez instruc to r, Rafael A parici. JG —3411

MELILLA
D. Juan González Ballesta, prim er Teniente del regim iento 

In fan tería  de Melilla y Juez in struc to r del expediente seguido 
a l soldado del expresado Cuerpo Antonio Alvarez Ruinoso 
por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio Alvarez Ruinoso, n a tu ra l de Cadiar, provincia de G rana
da, hijo de José y de Isabel, de veintidós años de edad y de un 
m etro 535 m ilím etros de estatura, para que en el preciso té r 
m ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requ isito ria  en la Gaceta  de Madr id  y Boletín oficial de la pro- 
vineia de Granada, comparezca en este Juzgado do instrucción 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por falta de concentración; bajo apercibim ien
to  de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el pt rjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan , con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 17 de Jun io  de 1906.=Juan González.
JG —3425

D. Juan González Ballesta, p rim er Teniente del regim ien
to In fan tería  de Melilla, núm . 59, y Juez in stru c to r del expe
diente seguido al soldado del expresado Cuerpo José Cabrera 
AvelJán por excederse en el uso de licencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Cabrera Avelián, na tu ra l de Crevillente, provincia de Ali 
cante, hijo de Juan y de Juana, de vein ticuatro  años de edad, 
y de un m etro 566 m ilím etros de estatura , para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la  Gaveta de  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Alicante, comparezca en este Juzgado 
de instrucción á responder de los cargos que le resulten en 
el expediente que se le instruye por falta de concentración; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole en perjuicio á que haya 
lu g a r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo rem ítan , con las seguridades convenientes, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Melilla á 17 de Junio de 1906.—Juan  González.
JG —3426

I). Manuel García Malea, prim or Teniente del regim iento 
Infan tería  de Melilla y Juez in struc to r del expediente in s tru í 
do de orden del Sr. Coronel del mismo contra el soldado 
Francisco Ojeda López por falta de incorporación á banderas,

Pur la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo á F ra n 
cisco Ojcda López, natu ra l de Barcelona, avecindido en Bar 
coloría,^ hijo de Mateo y de Ana, soltero, de vein ticuatro  anos 
de edad, de oficio mozo de caít¿ cuyas señas personales ¿o.u las

siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz r e 
gular, barba poce, boca regular, color sano, frente regu lar, 
ai re m arcial, producción buena, y de un m etro 626 m ilím e
tros de estatura , para que en el preciso térm ino de tre in ta  
ibas, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la 
G aceta  de Madr id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelo
na , comparezca en la plaza de'Melilla, en el cuartel que ocu- 
su regim iento, á mi disposición; bajo apercibim iento de que 
si 110 comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re 
quiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca deí referido soldado, y en caso de ser habido lo re - 
m itán  en clase de preso al cuartel que ocupa el regim iento de 
Melilla, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en MeliRa á 18 de Junio de 1906.—Manuel G arcía.
JG —3427

D. Alfredo Corbalán y M artín, Teniente Coronel de In fan 
te ría , Juez in struc to r de esta plaza y como ta l en la causa se
guida contra el confinado de presidio m ilita r de la  misma 
Higinio Bueno Pérez por el delito cíe fuga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado confinado Higinio Bueno Pérez, n a tu ra l de San P e 
dro de Yalderaduev, provincia de León, y avecindado en San 
Asencio, provincia de Logroño, hijo de Ju lián  y de María, 
casado, de tre in ta  y nueve años de edad, de oficio bracero, y 
cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos garzos, nariz regular, cara redonda, boca regu
la r, barba poblada, color bueno, estatura un  m etro 660, con 
cicatriz en la ceja derecha, para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia^de L o g ro 
ño, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial tn  la calle de Y ara de Rey, núm . 2 (Pabellones de S an tia
go), de esta plaza, para responder de los cargos que le resul 
tan  en la causa que le instruyo por el delito^ de fuga de la 
prisión m ilita r, en la que se encontraba sufriendo condena; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de policía jud ic ia l, para  que 
practiquen activas diligencias en la  busca y cap tura del fuga
do Higinio Bueno, y caso de ser habido se le conduzca^ esta 
plaza, á mí disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Melilla a 18 de Julio de 1906.=Alfredo Corbalán.
JG —3424

MuNTEFARO
D. Y íctor Landesa Domenech, p rim er Teniente de A r t i

llería, con destino en la  Com andancia del Ferrol, Juez in s
tru c to r  nombrado por el señor prim er Jefe de d icha Com an
dancia para la formación de expediente in stru ido  contra el 
artillero  segundo, en situación de reserva, Emilio Yarela 
Martínez.

Por la presente requisitoria, llam o, cito y emplazo al a r t i 
llero segundo Emilio Yarela Martínez, n a tu ra l de Ribela, 
A yuntam iento de Coles, avecindado en Onteiro (Orense), 
hijo de José Antonio y de Teresa, de oficio labrador, estado 
soltero, su esta tu ra  un  m etro 601 m ilím etros, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publica^ 
ción de esta requisito ria en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparez
ca en el Juzgado de instrucción  de la Comandancia del Ferrol, 
sito en el baluarte del Infante, de estn plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan  en el expe
diente mandado in s tru ir  por el señor prim er Jefe de la  Co
m andancia de A rtille ría  del Ferrol por la falta de cambio de 
residencia sin la com petente autorización; bajo apercibim ien
to de que si no comparece será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido artillero  Emilio Yarela Martínez, 
y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso al ba
luarte  del Infante (Ferrol), á mi disposición; pues así lo te n 
go acordado en diligencia de este día.

Monbefaro (Ferrol) 18 de Junio de 1906.=E1 Juez in s tru c 
tor, Y íctor Landesa. JG —3422

ORENSE
D. Casto Rodríguez Pereira, Comandante, Juez in stru c to r 

del regim iento de Infan tería  Ceriñola, núm . 42.
P or la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al r e 

c lu ta  Y íctor Manuel Fernández Fernández, hijo de Fernando 
y de Andrea, na tu ra l de Maside, parroquia de ídem, Ay un* 
tam iento de ídem, provincia de Orense, avecindado en Masi
de, Juzgado de prim era instancia de Carballino, provincia 
de Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, 
edad veintidós años, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la  publicación de esta requisitoria, se presen
te  en este Juzgado de instrucción  á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndasele el perju i
cio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á m i disposición; pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en ia Gaceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Orense á 16 de Junio de 1906.—El Juez in s tru c 
to r, Casto Rodríguez. JG — 3412

D. Casto Rodríguez Pereira, Comandante, Juez in stru c to r 
del regim iento Infantería de Ceriñola, núm . 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
clu ta Vicente Rodríguez Alvarez, hijo de Manuel y de Nie
ves, n a tu ra l de Santian. parroquia de ídem, A yuntam iento 
de Maside, provincia de Orense, avecindado en Sandian, Juz
gado de prim era instancia de Carballino, provincia de Oren • 
se, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad 
vein tiún  anos, para que en el térm ino de tre in ta  días, con 
tados desde la publicación de esta requ isito ria , se presente en 
este Juzgado de instrucción  á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde sq no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Roy (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con lus segu

ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo* 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad se inserta  en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Orense á 16 de Junio de 1906.=E1 Juez in struc to r, 
Casto Rodríguez. JG -3413

D. Casto Rodríguez, Comandante, Juez in s tru c to r del r e 
gim iento de Infan tería  Ceriñola, núm . 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Elíseo Yázquez Cebrián, hijo de José y de Celestina, n a tu 
ra l de Albán, parroquia de ídem, A yuntam iento de Coles,, 
provincia de Orense, avecindado en Albán, Juzgado de p r i
m era instancia de Orense, provincia de ídem, Capitanía ge
neral de Galicia, de oficio labrador, edad vein tiún  anos, para, 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en este Júzga lo de ins
trucc ión  á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercib i
m iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el r e 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la  debida p ub li
cidad, se inserta  en la Ga ceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Orense á 16 de Junio de 1906.=E 1 Juez instructor,. 
Casto Rodríguez. JG —3414

PALENCIA
D. Fulgencio G arcía Santos, p rim er Teniente del reg im ien

to Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez in s tru c 
to r del expediente instruido al soldado reservista E ladio1 
M artín Hernández por haber cambiado de residencia sin au 
torización.

Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado Eladio M artín Hernández, natu ra l de Villasbue- 
nas, A yuntam iento de ídem, de oficio m olinero, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba regu lar, boca ídem, color bueno, 
frente reg u la r/su  aire m arcial, producción buena, su estado 
soltero, señas particulares n inguna, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta req u i
sito ria  en la  Gaceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provin• 
da de Salamanca, comparezca en este Juzgado de instrucción 
para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que prac tiquen  activas d ili
gencias en busca del mencionado individuo, y en caso de ser 
habido lo envíen en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de San Fernando, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Falencia a 20 de Junio de 1906.~E1 prim er Te
niente, Juez in struc to r, Fulgencio García. JG —3451 

PALMA
D. Rogelio Rovira Rovira, prim er Teniente de la  Coman

dancia de A rtille ría  de Mallorca, Juez in stru c to r del expe
diente instru ido contra el reclu ta Pedro Aguiló Forteza por 
la falta  de incorporación á filas.

Por la, presente cito, llamo y emplazo al expresado Pedro 
A guiló Forteza, hijo de José é Isabel, natu ra l de Manacor, 
provincia de las Baleares, de estado soltero y de oficio jo rn a
lero del reemplazo de 1904, para que en el térm ino de sesen
ta  días, contados desde la publicación de esta req u ú ito ria  en 
la  Gaceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado, cuartel 
de A rtille ría , á responder á los cargos que le resultan  en el 
expediente que se le instruye; bajo apercibim iento que de no 
presentarse dentro del plazo señalado será declamado rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lu g ar.

Dada en Palm a á 20 de Jun io  de 1906. — E) prim erj Te
niente, Juez in stru c to r, Rovira. JG —34{̂ )

PONTEVEDRA
D. Eladio B ecerril González, p rim er Teniente del reg i

m iento Infan tería  de Murcia, núm . 37, y Juez in stru c to r del 
expediente seguido contra el rec lu ta  Angel Fernández Piedra 
por la  ta ita  de incorporación.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m en
cionado Angel Fernández Piedra, n a tu ra l de Gondomar, p ro 
vincia de Pontevedra, hijo de Matías y de Benita, soltero, de 
vein tiún  años de edad, de oficio labrador antes de ingresar 
en el servicio, para que en el térm ino de tre in ta  días, con ta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, se p re 
sente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel 
de San Francisco, de esta plaza, á responder de ios cargos que 
le resultan  en el expediente que le instruyo  por Ja falta de 
incorporación; bajo apercibim iento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del en
cartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Pontevedra á 17 de Junio de 1906.=Eladio Bece
rril .  JG —3430

SANTIAGO
D. José G arriga y G arriga, prim er Teniente del regim iento 

In fan tería  de Zaragoza, núm . 12, Juez in stru c to r del expe
diente seguido por falta á concentación al soldado de este re 
gim iento Manuel González Trabaz®.

Por la presente llam o, cito y emplazo al soldado Manuel 
González Trabazo, hijo de José y de Rosa, natu ra l de Lau- 
sión, A yuntam iento de L alín  (Pontevedra), de veintidós años 
de edad, sin poder citarse señas personales, para que dentro 
del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en esta ciudad á responder de los 
cargos que le resultan  en el citado procedimiento; bajo aper
cibim iento que de no efectarlo será dechado rebelde.

A la  vez encargo, tan to  á las Autoridades-civiles como m i
litares, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan
do así á la adm inistración de justicia.

Dada en Santiago á 18 de Junio de 1906.—José G arriga.
JG —3431

SANTANDER
D. Eladio K er’z García, ■primer Teniente del b ata llón  de 

segunda Reserva de Santander, núm . 88, Juez in struc to r del 
\ expediente seguido contra el reclu ta por el A y u n ta m ien to  de 
1 Vega de Lié baña, n ú m , 28 del sorteo del reem plazo de 190¡>
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y perteneciente á esta capital, A lberto Gutiérrez Pérez, por 
haberse ausentado de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Alberto Gutiérrez Pérez, h ijo de Ignacio y 
de Isabel, natural de Yillaverde, partido ju d icia l de Potes, 
provincia de Santander, nació el 9 de Febrero de 1885, de es
tatura no metro 645 m ilím etros, de oficio labrador y de estado 
soltero, sin que consten más señas personales en su filiación, 
para que en e! térm ino de treinta días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  b e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia de Santander, se presente en este 
juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de Lope 
de Vega, núm. 2, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por haberse au
sentado de su residencia sin autorización; bajo apercibimien 
to de que si no comparece en el expresado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de ia policía judicia l, para que prac
tiquen acti vas diligencias en la busca y captura del encarta
do Alberto Gutiérrez Pérez, y caso de ser habido se le con 
duzca á esta plaza, á mi disposición, conform e lo he acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dada en Santander á 19 de Junio de 1906.:=Eladio Heriz.
JG—3443

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

L a  m o l i n e r a  G a l l e g a .

Estado de situación en 3(3 de Junio de 1906.
Pesetas.

ACTIVO ----------------------------

Granos y fab rica ción .................................................  764.102*95
Edificios y solares.......................................................  349.724*74
M obiliario...................................................................... 2.752*46
Maquinaria ...........................................................  335.192*47
Obligaciones en cartera ............................................  100.000
C a ja ................................................................................  9.171*53
Deudores por c / c .........................................................  73.414*77

1.634.358*92

PASIVO
Capital soc ia l................................................................ 550.000
O bligaciones.................................................................. 375.000
Fondo de reserva......................................................... 53.524*40
Am ortización  de edificio y m aquinaria.. . . . . . .  91.498*92
Efectos á p a ga r ...........................................................  213.202*80
Acreedores por c / c .....................................................  289.347*80
Intereses de obligaciones..........................................  16.500
Dividendo activo .........................................................  45.265

1.634.358*92

El D irector Gerente, Em ilio Gutiérrez. X — 1948

B a n c o  d e  G i i j ó n .
Habiéndosele extraviado al interesado el resguardo de 

depósito núm. 2.498, de ocho acciones preferentes, núm e
ros 57.086 al 57.093, y cuatro ordinarias, números 224.521 
al 224.521, de la Sociedad general Azucarera de España, ex
pedido por este Banco en 7 de Septiembre de 1904 á favor de 
D. W enceslao de la Vega García, se hace público por tres 
veces, con intervalos de diez días, á los efectos de los ar
tículos 11 y 30 de nuestros estatutos.

Gijón 26 de Julio de 1906.= E 1  Consejero Secretario, Ra
món Fernández. X — 1853—2

C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  a n d a l u c e s .

Situación en 31 de Enero de 1906.

Pesetas.
ACTIVO ------------------------------

Acciones á canjear por v a le s .........................   1.164,500
Gastos de prim er establecimiento y obras 

complementarias de p r im e r  estableci
miento  ..................................................... 199.526.057*93

A c o p io s . . . . . ...........................................................  4,734.668'57
Deudores v arios.......................................... .......... 7.793.593* 12
Cuentas de orden ......................... u........................ 3.251.777*03
Cuentas de garantía y valores d ispon ibles.. 6.000.000
Caja, Bancos y cartera.................................... .... 6-938.393*66
Cargas de la explotación ...................................   157.985*54
Valores de las Cajas cíe pensiones y socorros. 789.920*92
Liquidación del ejercicio 1903.........................  485.466*72

-  — 1904.......................... 347.902 21
tf -  1905..........................  1.391.156*13

232.581.421*83
PASIVO

Fondo socia l...........................................................  36.000.000
O bligaciones..............................................   154.939.662*33
Su bvenciones.........................................................  8.431.086*75
Reservas...................................................................  555.297*47
Cupones y amortizaciones, vencidos ó atra

sados, por pagar.......................... ... .................. 17.545.910*86
Acreedores v arios ................................................. 6.814.471*30
Cuentas de orden................................................... 4.738.210*42
Productos del tráfico é ingresos varios  765.109*10
Cajas de pensiones y socorros..................   829.243*22
Liquidación  de ejercicios cerrados.................  1.962.430*38

232.581.421*83

Madrid 10 de A gosto de 1906. =E 1 Jefe de la contabilidad ge
neral, E. Chandebois.— V .° B.°:=:P. el D irector, el Subdirec
tor, Jubero. X — 1942

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización  oficial del día 11 de Agosto d e   1 9 0 6  

comprada con la del dia anterior

FONDOS PÚBLICOS = = = = = = ^ ^
DA 10 ! Iha 11

M m  pernetas ai 4 %  iaterior. 1
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  3 81.49
léxíi E. de 25.000 id. i-1   . . . . . . .  8140 6145
ídem Df de .U.güO.  _____ . . . . . . . . . . . . .  8 ! 5G ' *
Idem C,'de 5.000. ......................    81,90 81,95
Idem Bs de 2.590 pías, nominales.. . . . .  81A/-85 y 10 Si ;'Jb
Idem A, 500 id", id............................  81,80-85 y 00 Si,95
Idem Gl y tí, de 100 y 200 id. id. .......  » 3
Un diferentes series.. ................  81,90 81,25 y 90

Deit¿a aS 5 °/0 amortteafe
Serie F, tíe 50.000 ptas. nomínale.;  a ICO,70
ídem E, -L 25.0QQ id. id í . . . .  » ICO,10
Idem D, d* 12.500.......................................... » »
Serie C, de 5.000 id. id,.......................... ICO,95 100.75
Idem B, de. 2.5C0   ..........................     » *00,70
jdein A, cD 500 id. id .  ..............  100,80 100,85
ISn diferentes seríes.................................   * 100,75

Bancos y Soledades,
Banco de España, acciones..................... 4357» *
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 3987* y 3977. 3
Banco Hipotecario de España, ídem... *218% “ »
Idem id. id. cénalas sj 4 7o S00 ptas.... ¿02,70 102,70
Idem id. id., ídem al 4 7 . 100 id .  » »
Banco de Castilla, acciones...........................  j
Banco Kisparo-ATmenca.no, íderp... , . ,  ¿ •»
Banco Español de Crédito, idern . 1037. »

Resumen geners! de pesetas sa®!aaHs aggaaíaásr
Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r ............. .......... 2 :8.200
Idem id. al 5 por 100 amortizable  ........... . 154.500
Banco Hipotecario-—Cédulas al 4 por 100...................... * 4 500
accione1: del Banco de España. . . . . . . . . .  . .  o. . . . . . . . . . . .  0.000
Idem del Banco Hipotecario de España , . . .   ................    0.000
Idem del Banco Hispano-Americano.......................... . 0.000
Idem de la Go^añia Arrendataria do Tabacos. . . . . . . . . .  I . QüO

Cambias medias arfases Morg plazas sxtfaajersú,
Paria, á la v i s U . . . . . . . 111,425 I Londres, á h  v istas...... 28 OIS

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 1  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 6

H O R A S

&LTUKA 
¡ásr5 barómstr» 
ísducíds i 0°

'fffiSMOfifóXRG '&S£96&afl Dmgoc;£OR I mi/km
m asll&istrog MsssseiiissSÉ#,

PsIífSÎ e. Ir del i sa 8.1 S ! 3 1 6 .

706.47 
7i 5 90

20 0 m p 7*5 42 N X W .........
NE...............

Calma.«.»«
8 de la mañana. n ‘ s

¿o = <*
D. 4 1A 48 Brisa., . .  ,.

* j i-f SS O 5 ¡ £ m - j  ♦J  Idem;9 de la mañana........... . 706,20 28.4 16.7 8.1 28 HE.............. Í.ÚH'iH12 del día.............................. 705.80 33.1 17.4 6.8 !! 18 SW . . . . .  . . Idem .1 Idem.
8 de la tarde.6 de la tarde.......................9 de Ja noche............... ...., ..

704,93 s) v). O 18.4 6.8 16

1

s w .................. Idem.

Temperatura máxima del aire á la gcfósbra ..........   37,4Idem mínima....................................     16.7Diferencia......................................... 2 0 ,7Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . . . .  »Idem id. dentro de una esfera da arista!» ............................... 3D i f e r e n c i a » Temperatura máxima á eiele descubierto, junto á la tierravegetal ó laborable ........... »Idem Mínima ídem,  .......................... »Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

Velocidad del viento en las últimas veintisuaíro b$ras(kilómetros). ........................................    *Oscilación barométrica ídem ( m i l í m e t r o s ) .   9.Altura ídem con respecto á la media anuid, á las nueve_ horas de la noche. , ......   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  »Lluvia eri las últimas veinticaatro horas (aailúngirot). »
Bol completa mente despejado - . . . « . . ,  „ . . . ,„  *„ a«ctrevelado por ñ u te  o vapores - 3Total, de insolación . . . . . . . . .  »

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O .
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n je r o .— S á b a d o  11  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 3 .
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M i. Mía.
| DSrseelés. j 
! | mh i m ,

Valentía. .. . . . . . . (8h ) 757.2 15 0 70 Calma....... T Cubierto.. . . . Picada . . . . . 8.0 17.2 12.2 Málaga................ (9h };¡ 761.9 27.4 74 SW ........... 1
i

1 Idem.............. ; Llana, . . . . . . . ! ÍS9 13
§ris-Nez............ (7h ) 7ó6.4 15.4 91 IW .............. 5 Idem............ . Mar gruesa... 4 19 15 MeliOa... (9h V1 765 l 2 7 9 66 Caim a., Al o \Idem. Calma... . . . . , jí 32 ;; 25
Saint M alheu.. . (7h ) 759.5 16 6 80 |¡ W N W .. . . 3 Lluvia... . . . . Picada .......... 2 19 16 Jaén.................. (9h ) 762.8 28 .2 ; 20 EM E. , . .  Di

? ! Id e m .. . . . . .  ,j ¿8 íi 21
bla d ’A ix ........ (7h ) 762 5 19.0 98 N W ........ 4 Casi cubierto. Rizada. . . . . . . 26 18 Granada,.. (9h ) 731.8 24.8 56 N W ... . . .S i 11 Idem.............. !i i 35 i

i 18iiarritz............... 7h Almería.............. (8h \ !
«arpiñan............ h h  ) 762.1 22.0 58 w .............. 3 30.4 19.8 Murcia................ (9h ) 761.5 24.0 91 E . ............. |  ̂ 1¡Cubierto 1 ?5 21
Qsbo Rio-iá Í7h \ 21.0 49 W N W .... 6 Idem........ . Gruesa............ 27 20 A lican te ........... (9h \ 76'J.3 30.6 73 S SE ......... ! 0 [C. despejado. Idem........ .. 32 22W"*<v ¿UUc v . . • .
«a iza 7h

i «O. w
23.8 Calm a.. • • 0 Idem........ .. . 29 18 Valencia.. . . . . . . (9h < 761.6 27.8 N . . . . . . . . 0 Nuboso.......... . 30 22

Clermont...........
\én )
(7h )

/«JO. a
760.9 18 4

/ vi
67 S ................ 1 Cubierto . . . . 26.9 14.2 Albacete.... . . . (9h ) 760.2 29.7 N W ........... 1 Idem .......... .. 37 18

arís................. (7h ) 759.0 16.1 84 s w . . . . . . 2 Idem .............. 2 24.8 15.1 Ciudad R ea l.... (9h ) 761.5 26.7 33 W N W .... 1 1Despejado. . . 36 14
Sebastián.. (9h ) 766.9 22.5 70 s w ........... 1 Idem.............. Calma.............. 23 15 Cuenca.. . . . . . . . (9h ) 760.3 35.8 S ................ 0 3¡C. despejado. 34 15

Bilbao /Qh { 24.0 oí w 0 Casi cubierto Rizada. . . . . . . 25 16 Madrid........... (9h 760.7 26.0 28 ENE ,, 0 iDespejado.... 33.6] 18.1
^antander

iyn i
(8h )

/Ot). ¿
764.5 ao!o

DI
81 s w ....... 2 Idem.............. Idem.......... El Escorial........ (9h j

Oviedo ............. Í9h ) 764.3 19 8 43 N E............ 4 Cubierto, o. . 23 16 Segovia.......... m ) 7GI.0 22.2 55 o ¡ Id e m ..., . . . 29 12
Avilé» , (gli ) A v i la . . . . , (9h ) 767.1 » ¡1 N W .. . . . . 3 \Idem ..
Vares . . , (Sh ) 765.5 18.5 86 N W ........... 1 Idem .. . . . . . . Marejada. Guadalajara Í9h ) 760.4 26.0 23 o i Idem............ .. ¡34 16
Coruñii . . . . . . . . (7h 1 767.1 19 4 83 W N W .... 1 Niebla............ Idem. < 23 16 Soria.. . . . . . . . . . Í9h ) 760.5 24.6 54 ÑE.¿, . . . o i Idem.............. i [ mi 14
finisterre . . . . . . (8h S 764.9 21.8 N E ............ 3 5Despejado . . . Liana. Huesca.... (»h ) 760.7 ! 23. i 42 N W .......... c  INudoso........ . j1 32.5 150
Bí-iitiago............. Í9h ) 764.8 20.3 67 N ............... 3 Idem.............. 28 14 Zaragoza Í9h $c 762.1 ! 20 2 64 SW NW___ ó gDespejado.. . .  ¡1 * i | |34 17
Pontevedra. Í9.b ) (¿) 20.0 83 U)

o I|ldem............. 28 i6 T e ru e l.............. (9h i 761.4 ¡I B’LO E -. « 0 IIdem ............. ;\ ¡ 
! i 36 13

Vigo......... " ] * * ] (9h ) Tortosa, m ) 761.9 25.2 38 N . . . . . ! 1 1Idem.............. 1¡ 1 31 21
Orense. (9ii ) Barcelona.... , . . i9h ) 761.4 26 0 i 82 SSE..........| ■1 1; Cubierto. ’Picada. 80 | 23
León . . . . . . . . . . (9b ) 783.6 ! 20.4 66 SE. l ¡Idem j 30 14 Mahéiu . . . . . . . . (9b. ) 762.1 27-0 |! 56 N N S. . „. ¡! 1 l Despejado. .. 1 27 ¡ ^
Burgos.... ......... (9h ) 768.4 ¡ 18.4 (54 E N E ........ i i !¡Idem .. . . . . . . 31 1 12 P a lm a .. . . . . . . . . I f ) 762.5 28.2 1 62 S v7 ........... : i o iId em ___ | Caim a... . . . . . Si 22
^altadoliiL , (9h ) 762.6 ¡ 19 5 5o NE............¡ 2 j¡íd em .. . . . . . . ¡ i¡31 15 j O ran.. . . . . . . . . . (Ib ) 761.6 25 4 SSE ........... i 3 |C. despejado. i
SMamanca.. . . . . . (9 b ) 763.5 23.4 42 N .............. 1 Idem ,........... 1 j¡32 16 Argel........ \i 7(51.2 25.2 i N . . . ,  . . . s 1 |Despejado . . ,
Zamora. , . . . , . (9h ) 765.3 22.5 72 N .............. 1 Idem.............. ¡ j|31 14 T ú n ez ..... . . . (7h ) i
Oporío.. Í9h ) 763 8 18.0 84 W N W . . . . 3 Idem. . . . . . . . . Idem ................ 23 ;r> Sfáks___o, (7h 1 1\
Lisboa,....., o. . . (Sh ) 763.0 21.2 68 N .............. * 4 Idem ............ Idem. . . . . i 27 IB ¡ Liorna. . . . . . . . . {Ta j 757.0 25.0 í 68 'NE........ 2 C. despejado.
Lagoft,. . . . . . . . . , (8h ) 762 8 23.0 74 N .............. 3 Idem........ Id em .. . . . . . . . 1 •28 17 ¡ Ri)>nía ̂ ¿ {Ib. í 757.4 21 A i 82 N .............. 1 1 Despejado . . .
FtmchaL (Rh 1 784.S» 23.2 66 NE............ 4 C. despejado. P ic a d a .... . . . . i 25 1 ¡ Cagüari. < , (7h sf 762.8 23.5 1 9.2 N W .......... j i Idem .. . . . . . . i
^inta Delgada. Í7h li 767.7 22,1 81 W . . . . . . . . 2 TIIdem. Rizada. . . . . . . i 25 20 ¡ P ^ n n n , . , .  40C (7h ) 757.1 i 2«>. / 1 79 Caima . . . 0 Idem. . . .  t *. JiTJ ! i

i , . ¡
Ans^ra. , (Sh ) 766.0 22.1 90 S S E .. . . . . 1 Idem .. . . . . . . Id e in .. . .« . . . 26 16 Bodo........... .. (7h \) 753.2 !! 0 * ! 98 ^  E - .. t 4 Nuboso----- ¡Idem.......... oo.;: ;i4 !1 9
fiorta 1, (Sh 767.7 21 6 90 SS W ........ 3 Nuboso., , , . . Idem ............... | ¿6 21 Cristiansund.. . . (7ix \ 750.6 1i 13 1 78 ESE.. .  • •« i 1 O. despejado.]iLdana, 7 iU5 !i 10
LagTii'T.. . Í9h i 763.3 21.5 71 N .............. 0 Despejado . . . i 34 14 Riga C¡h ) 750.5 !! 14.3 ! 88 ¡ SE .......  . . 0 í Cubierto— .. j M ! ]
Bt. Cruz Tenerife í9h ) 763.1 27 4 58 S S E ..... . . i Idem. Llana . . . . . . . . s .30 22 j M oscou,............ (7h 742.8 !i 13. ? l< 86 ; ESE.. . . . . . I sJNuboso.. . . . .

, (9h ) 762.7 22.1 W .............. 1 Idem . . . . . . . . 1 39 14 Nicoiaiew.... ». « (7b ) 755.9 j| 16 9 ! 91 íí g - ............ ¡\ * SJjluvia............ i i
!Córdoba.......... ’ ]. (9h ) 761.8 28.0 39 w .............. 1 Idem .. . . . . . I 39 18 Feldkirch. . . . . . (7h ) 7.59.5 i l * A i 90 [Calma.... .¡i 0 5X sCubierto.. , . i L

Sevilla.. . (9h ) 762.2 26.4 65 SE............. 2 Idem 1 4 i 17 Crernorv’ tz. (7b i 753.3 ¡ 16*0 S 89 ! Calma. . , ,  ¡1 0 VIdem .. . . . . .  , i 35 i hHuolva........ .. . (9h ) 76*2.1 25.0 51 W.............. 3 Idem............ 8 38 j 17 I Cracovia. . . . . . . m ) 755.9 15.5 ! 84 1 1¡Id.em. . . . . . . . \ 1
s :20 íáBao Femando.,.. (Sh ) 762.7 21.2 93 S. ............. l Cubierto.». .. Idem ............ I 28 18 |¡ P ola ., vi h y 757.2 :¡ 2L5 ! 56 |¡Calma, . r. : 0 *.0. desf -'ú' :.o . $i |27 l 19

Tarifa........ . . i9h ) 762.7 23.0 91 W .............. 2 Despejado. . . I dem.. . . . . . . . í ¡ !«, Viena. rA V 757.9 i¡ 11 Vk ; ^  s .,  .ik rr s'Casi eumeno 1 1 .̂ 23 í 16
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P| m i nm ¡i
j  ; « § ,  1 2 . - 1 1 0  1 1

g  j  f ESiSTEN ALTAS TEMPERATURAS g  g

W f l i P f l f  C A F E S ,  t u e s t e
i f l i l b  1  l í a  i #  d i a r i o ,  M o k a ,  C a r a -  

■» & a . _ _  c o l i l l o ,  P u e r t o  R i c o
j  n P F 7  y C u b a -
£11#A U l l  TES ESPECIALES

CHOCOLATES
DE VENTA EN TODAS PARTES

- I ----- — — A
I  EN 1/ HIPOTECA
B Se colocan capitales á un interés i  de 6 á 12 %  anual, con garantía 
9  tres veces mayor y  en las condi- 
9  ciones á satisfacción del capita- 
S  lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.
CASA LA MÁS APITIGUA DE 9ADRID

P .  F E R N A N D E Z  1
Infantas, 34, principal derecha, 1

Horas: de 11 á l y  de 6 á 8, B

X j J L  ^ E T J T T J b A . L I I D ^ I D
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio soeialt MADRID, PLAZA DEL PRIN6IPB ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono nfim. 1.071
OBJETO BE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
$ írteos RBüaíes, durante todo el período de duración de la A#ociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en renta# vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á!3.600 al año.

A g e n te s  y  R e p r e se n ta n te s  en to d a  E sp a ñ a .

L A  M  i :  i \  D  I A I
x  x ¡ , x S O C I E D A D  DE S E G U R O S

5 ,  J o v e l l a n o s ,  5 ,— M a d r id .

É  COOPERACIÓN Y MUTUALIDAD
La mejor colocación del ahorro 

; ‘ es la que con toda clase de garan-
l : \J*■£'r :][Ĵ  tías ofrece esta Sociedad, constitu-
í l ‘ i y yr; ,; yendo capitales y pensiones me-

^  diante la aportación de pequeñas
' C'S cuotas mensuales.

Pídanse Informes á la Oficina Central ó á los representantes Be LA MUNDIAL en provincias.

SOCIKD IM O-BSPAflOU DE HOTORBS, GASOGENOS Y UAQDMABU GENERAL
(uSl. NTBS S’U J L X X T S  & m NSVILLE

s l E r í í i  T Sociedad anónima.—Domicilio: Ma*
I" drid-Mahón.— Talleres: en Mahén.

] ] ¡4  ̂ __ Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
1 . m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

/I» 1 0 ' ¡ f e V c*0? de gas? petróleo,Op® Tr Lfrf > f j & r f r l gasolina, etc., Grossley. —Gasóge
n a H M— j l  ~^3 ^1 ^  V # /  nos, sistema Crcssley y Dowson. —

Instalaciones completan eléctrica#* 
Bomba#. — Calefacción. — Material para ferrocarril?# y minas.

ALMACÉN DE PÁPELES PINTADOS I L 0 E 0 M E S
R a fa e l R e c h  ! I

I L  FDBNCAHEAL 2 4 . - 1 M &  IS i l5 £ Ü1&&A 112 I. E*tabl®cimi»nt© bañes 1& saism»
------------  I; «gas «a Losabas.

Se remiten muestras á pro/incias, j BigúsiíO! jlSDISüü, íS.-—MñDRIB
 -  ..............

UNICO DEPOSITO a #%| 8 || 1*19** 1 1 1 8 1 II Tf II ^  mêor como
EN MADRID f f t  1  I  I H  I  I L  l i l i  1 9 / 9  ^  ^  ^KLM ¡S 6¡¡¡ ¡1 H  M bB  H  i  9  I I  1 1  I  M JB  B  m  Especiales para el Estómago

i p i m H o y n  u l  i i i L L n L n  No ¡rr£ í « itan.
« }¿&t> +&*r» •448'» •Mr* «üir» •m/* *íiir» *mr*•wr*tur**íí̂ » *iíir* •mr*•üir» «üir» *iu

i  SUIECfl L E U l l  DE Lfi GBGETfl DE RIBDBID i
P  VAX PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES g

^  I M P U E S T O  D E  A L C O H O L E S  §
^  Y REGLAMENTO PROVISIONAL j U

^  P R E C I O :  2  P E S E L A S .  ^

|  MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES |
Precio: ü ,lfl pesetas. §4

R    g
fcl P E ^ R O e a R R I L E S  S e e O R D A R I O S  g
i% (LEY DE 30 DE JULIO DE 1904) S

fíñ
P  PL 4N GENERAL— REGLAMENTO PROVISIONAL
►I y m
P  PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS & 
g  ^ p o o ío i TJ2ST ^ p eseta . ^
O Be venta en la Aa'^nistración de la Gaccta de Madrid, Poutejos, 3 , -O 

|jĵ  y en lae principales libi'̂ fí®8. L¡n provineiaí», en casa de los Agentes-Delega- ^ 3  

p| d o s  de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, g*j ¡

L A  S e e i B D A D

ÜNIÚN ESPAROLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACION 

Y VENTA EXCLUSIVA D8

P Ó L V O R A S  T S A T E R I A S  E X P L O S I V A S
OFRECE AL PUBLICO

i*R m ayores facilidades p ara  el sumi
nistro de d inam itas, pó lvo ras, m echas y 

C ipstuas así como pis«
vones, cartu ch ería  (vacía  p a ra  escope- 

ca rg ad a  para  rev ó lv e r), cápsulas 
Hohe1 1 p a ra  salón, y toda clase de mece- 
morios y artículos no propim
leí arriendo. D irig irse por correspor- 
lencia á D. A lberto  Thiebaut, Conse- 

>legado y Jefe de las oñeinas, Wi* 
3 m m ¡ r * t i l ,  Motel» Mm&rl<l«

POR TELÉG R A FO :
HS'PLOSIVOS *A:-A.X3BlIDt

I N ot i. C uenta corrien te en el Banco 
Es »ña á nom bre de Supaflo*

m d» ^ D lM iv c s ,

SANT0S_DEL DlA
Santa Clara, virgen.

ESPECTACULOS
GRAN TEATRO.—A las 8 y 3 [ 4 .- E l  con

trabando .—El barquillero.—San Juan  de luz. 
El cabo prim ero.

PARISH.—A las 5 de la tarde y 9 y 1{2 de la 
noche.-G randes funciones.-E l transform ista 
D onnini.—En cafetera.—El viaje de novios. 
Huelga de a rtis ta s .— Theatre varietés.—El 
p ierro t, enigm atique Payen.—Nuevos sensa
cionales cuadros por la tournée cinem atográ
fica Pate, y toda la com pañía de circo y va
rietés que dirige William Parish .

PLAZA DE TOROS.— G ran novillada,— 
Se lid iarán  ocho todos (desecho de tien ta  y 
cerrado) con divisa encarnada, celeste y blan
ca, de la  an tigua  y renom brada ganadería de 
D. Esteban Hernández, de Madrid; siendo los 
espadas Manolete, Bom bita III, Chiquito de 
Begoña y Flores.

L a corrida em pezará á las cuatro  y media.


